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S U M A R I O

P arte oficial
Ministerio de Hacienda

Real orden habilitando el muelle de la Borrasa (Huelva) 
para la descarga y despacho de madera entablas, ¡tablo
nes, etc.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo 4  la; sus

pensión del Alcalde y varios Concejales del Ayuntamien
to de Villanueva de Castellón ( V a l^

Ministerio de Instrucción publica y  Bella s  A rte s :
Reales órdenes disponiendo se anuncien á traslación las 

Cátedras que se expresan.
Otra trasladando á la Cátedra de Historia Natural y fisio 

logía é Higiene del Instituto de Reus á D. Marcelino Ci
llero y Angulo.

Administracion Central:
E sta d o .— Asuntos Contenciosos.— Anunciando haber falleci

do en el extranj ero el súbdito español Juan José Puerto 
y Villanueva.

I nstrucción  p ú b l ic a .— Subsecretaría.— Anuncios de vacan
tes de Cátedras.

Tribunal de oposiciones.— Convocando á los opositores á la 
plaza de Auxiliar de Sección de Letras de la Universidad 
Central.

F om ento .— Dirección general de Obras públicas.—Rectifican
do el anuncio de la concesión otorgada á D. David Mes- 
tres y otros condueños de la mina San Isidro, autorizán
doles para la construcción de una galería de absorción, 
publicado en la G a c e t a  de 8 de Abril último.

Deelarando aplicable el art. 1;.° del Real decreto de Enero 
último á los expedientes de inscripción de aguas públi
cas para riegos.

Concediendo á la Compañía Bede Metal et Chemical Limi
tada el aprovechámiénto de las aguas de lluvia recogi
das en el barranco de la Fuente, término de Puebla de 
Guzmán (Huelva), mediante la construcción de una 
presa.

Adjudicando á los Sres. Jackson et Phillips Lted el sumi
nistro de una draga de mandíbulas con destino al pan
tano de Cueva Foradada.

Anunciando oposiciones para la provisión de 50 plazas de 
Ayudantes segundos de Obras públicas, Oficiales cuartos 
de Administración.

Adm inistracion provincial:
Diputación provincial de Barcelona.— Subasta para la adjudi

cación de las obras del trozo primero de la sección pri
mera del camino vecinal de Martorell hasta Gélida.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi
duos que se mencionan.

administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Lérida.—V acanta de la plaza 

de Arquitecto municipal de este Ayuntamiento.
Alcaldía constitucional de Villaviciosa. — ubasta para el 

arriendo á venta libre de los derechos de consumos de 
esta localidad.

Administracion de justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de .Guerra y  Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco Español de Crédito.— Banco de España (sucursales 
de Barcelona y la Coruña).

Balances de Sociedades, publicados conforme al arf. 183 del Oó- 
digo de comercio.

Banco de España.
Obsermtorio astronómica*—Datos meteorológicos, 

sao
Anuncios, santoral y espectáculos.'
Tribunal Supremo. —  Pliegos 31 y 32 de sentencias de la 

Sala segunda, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII j  la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo Sr.: Vista la instancia de D. Enrique Díaz Fran

co de Llanos, vecino de Huelva, en súplica de que se 
habilite el muelle de su propiedad, situado en la Borra
sa, á 200 metros del recinto de la Aduana de dicha ca
pital, para el desembarque y despacho de materiales 
en régimen de importación:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones que preceptúa el art. 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas:

Resultando qué el interesado expone en su instancia 
que, á causa de las dimensiones de la madera que ha de 
recibir, sería difícil y costosa^la operación de descarga 
en el dique general:

Considerando que la corta distancia que existe entre 
el muelle cuya habilitación se pretende y el último 
puesto de Carabineros, encargados de la vigilancia del 
muelle de Huelva, permite establecer ésta en la Borra
sa y nombrar en cada caso la necesaria fuerza que daba 
intervenir las descargas; y 

Considerando que accediendo á lo pretendido, lejos 
$e perjudicarse los intereses del Tesoro, han de resul
tar favorecidos por el mayor desarrollo que ha de tener 
la industria de referencia en la plaza citada;

S. M. el Rey (Q. D. G»), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se habilite el muelle de la Borrasa, en la pro
vincia de Huelva, pára la descarga y despacho, en régi
men de importación, de madera en tablas, tablones, et
cétera, de las partidas 430, 431 y 433 del vigente 
Arancel, todo con documentación é intervención de la 
Aduana de Huelva, y realizándose la operación de des
carga bajo la vigilancia de la fuerza del Resguardo que

preste servicio en el indicado punto y que en cada caso 
se designe.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1906.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Director general do Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
R E A L  O R D E N

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á suspensión 
del Alcalde y varios Concejales del Ayuntamiento de 
Villanueva de Castellón, dicho Alto Cuerpo ha emitido, 
con feeha 28 do Septiembre, él siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente de suspensión del 
Alcalde y varios Concejales del Ayuntamiento de Vi
llanueva de Castellón, decretada por el Gobernador de 
Valencia con fecha 3 de los corrientes, que se remite á 
informe del Consejo con Real orden del día 21:

Resultando que girada una visita de inspección al re
ferido Municipio, formuló el Delegado del Gobernador 
distintos cargos contra el Ayuntamiento, que fueron 
contestados por los Concejales suspensos, aportando 
pruebas que los desvirtúan en su mayor parte, dismi
nuyendo la gravedad de que los revestía el Delegado; y

Considerando:
1.° Que ninguno dé los cargos que en el expediente 

aparecen son de los que legitiman la suspeñsión dé 
Concejales, según lo dispuesto en el art. 189 de la ley 
Municipal; y

2.° Que si bien en su conjunto revelan negligencia 
en el cumplimiento de sus obligaciones por parte, no 
sólo de los suspensos, sino de todos los individuos que 
componen el Ayuntamiento de Villanueva de Castellón, 
son de índole tal, que no hacen precisa más que la apli
cación de la penalidad administrativa más leve:

El Consejo entiende que procede revocar la provi
dencia gubernativa y reponer en sus cargos á los sus
pensos, amonestando a todos los individuos que com
ponen el Ayuntamiento de Villanueva de Castellón para 
que en lo sucesivo cumplan estrictamente lo dispuesto 
en las leyes:

Visto:
Considerando que aunque en el anterior dictamen no 

se relacionan los cargos que justificaron la providen
cia de suspensión de ese Gobierno, éstos revisten indis:

entibie importancia y verdadera gravedad, como se 
comprueba por las certificaciones obrantes al folio 13 
á 62 del expediente, desprendiéndose de dichos docu
mentos hechos que pueden ser constitutivos de delito:

Considerando que los recibos, notas y  relaciones 
obrantes en Caja, como justificantes de pagos, demues
tran el mayor abandono en los servicios de contabili
dad y  las infracciones manifiestas cometidas por el 
Ayuntamiento al ordenar los pagos prescindiendo de 
los terminantes preceptos de la ley orgánica en su títu
lo 4.°, del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y  
del Reglamento de 11 de Diciembre de 1900, sin que 
puedan admitirse los descargos presentados, puesto ‘ 
que ni muchos de esos pagos eran procedentes, ni po
dían satisfacerse por existir atenciones preferentes á 
que atender, ni su justificación ni formalización res
ponden á los preceptos anteriormente citados estable
cidos para estos casos:

Considerando que no es posible admitir las razones 
expuestas como defensa, de haber el Ayuntamiento de
jado de consignar en la liquidación del presupuesto los 
créditos pendientes de cobro por rentas de Propios, 
intereses de inscripciones de Beneficencia y otros de 
distinta índole, toda vez que en la misma defensa se 
declara la existencia de los hechos de carácter punible 
y de verdadera gravedad, no sólo por demostrar la ne
gligencia que reconoce el Consejo de Estado, sino por
que se confirma manifiesto abandono, que constituye 
determinado perjuicio á los intereses generales del mu
nicipio por no haberse hecho efectivas, ó procurado 
al menos, las cantidades que por atrasos debía haber 
ingresado si se hubiesen cumplido los preceptos termi
nantes y de fiel observancia de la ley :

Considerando que los procedimientos seguidos por 
el Ayuntamiento para la imposición de multas no jus
tificadas, sin la previa y ordenada instrucción de los 
oportunos expedientes, sin recaer fallo sobre las de
nuncias y sin las notificaciones obligatorias á los inte
resados, como terminantemente está prevenido en 
nuestras leyes y reglamentos de procedimiento admi
nistrativo vigente, pudiera muy bien constituir delito 
de carácter colectivo por exacciones ilegales, cuyo cas
tigo resulta bien definido y penado en el Código penal, 
y corresponde, por tanto, á la acción de los Tribunales 
de justicia:

Considerando que el no haberse verificado la rectifi
cación anual del padrón de habitantes, como también se 
justifica por las debidas certificaciones, constituye 
gravísima falta de carácter colectivo, por infracción de
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los artículos 17 al 23 de la ley Municipal vigente, con 
gravísimos perjuicios para las necesidades y derechos 
de los ciudadanos:

Considerando que los hechos, que se justifican por las 
debidas certificaciones, referentes al arbitrio de degüe
llo de reses indican el más absoluto olvido de las pres
cripciones terminantes de la ley y sus disposiciones 
aclaratorias, que impiden puedan prorrogarse estos 
servicios por administración sin que previamente se 
intenten por lo menos las licitaciones públicas en de
fensa de los intereses del municipio; hechos de mayor 
gravedad si se tiene en cuenta la falta de existencia de 
talonarios, recibos y documentos justificantes de los 
ingresos, faltas de carácter colectivo si se tiene en cuen
ta que por consentimiento de la Corporación existen 
filtraciones punibles constituyentes de delito, con per
juicio reconocido de los sagrados intereses encomenda
dos á su custodia:

Considerando que, no obstante los descargos, apare
ce confirmarse que el Ayuntamiento, extralimitándose 
en su competencia y funciones, ha concedido terrenos 
sobrantes de la vía pública prescindiendo de las for
malidades que la legislación especial en la materia es
tablece para estos casos, é incurriendo, por tanto, en 
grave responsabilidad, con perjuicio de los intereses del 
vecindario:

Considerando que los arqueos de Caja y demás irre
gularidades é infracciones, que se comprueban por las 
certificaciones y documentos unidos al expediente, re
sultan justificados; hechos que la misma Comisión per
manente del Consejo de Estado reconoce como de ca
rácter grave por negligencia y abandono, y que pudie
ran ser constitutivos de delito, demostrándose y con
firmándose, en su vista, que la Corporación aludida 
tiene en el mayor abandono sus obligaciones y debe
res, con perjuicios considerables para los intereses del 
municipio:

Considerando que formulados los cargos por medio 
de la comprobación exigida para estos casos, ó sean 
las debidas certificaciones, arqueos, relaciones certifi
cadas de pagos, declaraciones testificales, etc., se hace 
preciso cuando estos cargos pueden revestir caracteres 
de delito, constituyendo, por lo menos, indicios podero
sos de extralimitación, se impone, por eficacia de la ley 
y por necesidades de moral pública, que actúen los Tri
bunales competentes para aclaración ó castigo de los 
mismos, en bien y prestigio, además, de la administra
ción municipal, que no debe mantenerse en entre
dicho:

Considerando que los Gobernadores no tienen más 
medios y facultades que aquellos que establece la ley 
Municipal en sus artículos 180 y siguientes, y como no 
debe ser caso de apercibimientos infructuosos ni de 
multas cuando se evidencian hechos de tan marcado 
carácter punibie como en este expediente ocurre, no 
cabe más solución ni existen otras facultades para co 
rregir que aplicar el art. 182 de la ley, acordando por 
este Ministerio la suspensión, porque es el caso que 
impone la gravedad de la denuncia y las resultancias 
del expediente:

Considerando que si sólo se limita la responsabili
dad de los Ayuntamientos á la extralimitación grave 
con carácter político, no existe forma de reprensión en 
lo más importante y sustancial, ó sea en las extralimi- 
taciones de carácter administrativo, desapareciendo la 
penalidad por hechos ú omisiones punibles adminis
trativamente y que afectan á lo más importante de la 
misión encomendada á los representantes del pueblo 
en las Corporaciones populares, ó sea á la sagrada y 
precisa defensa de los intereses públicos y genera
les del común, siendo, por tanto, forzoso relacionar 
el art. 182 con el 189, de íntima unión en estos casos de 
inmoralidad administrativa, cuando, desgraciadamen
te, se comprueban deficiencias, infracciones y extrali- 
mitaciones de carácter grave, como en este expediente 
ocurre;

S. M. el Rey (Q. D. Q.) se ha servido confirmar la 
providencia de V. S. suspendiendo en sus cargos al Al
calde del Ayuntamiento de Viilanueva de Castellón, 
D, Rogelio Martínez Soro,y á los Conréales D. Pascual 
Serra Bataller, D. Pascual Baró Marqués, D. Federico 
SorojQregori, D. Ricardo Vidal Clíment, -D. Filiberto 
Franco Alcover, D. Rafael Soro Bo, D. Juan Gallego 
Muñoz y D. Salvador Franco Luñana, y ordenar se pase 
el expediente á los Tribunales de justicia, á los efectos 
que procedan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Octubre 
de 1906.

DÁVILA
Sr. Gobernador civil de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilm o . Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Ru
dimentos de Derecho del Instituto de Pontevedra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Maya de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la plaza de Profesor de Caligrafía del Institu
to de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1906.

GIMÉNO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos, de 8 de Mayó de 1903 y  31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Física y Química del Instituto de 
Jaén.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto,que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma«* 
drid 17 de Octubre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 Julio de 1904, 
la Cátedra de Geografía descriptiva general de Europa 
y de España, Historia de España ó Historia Universal 
del Instituto de Logroño.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 17 de Octubre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Lengua y Literatura castellana 
del Instituto de Cuenca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 17 de Octubre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de His
toria Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de 
Reus, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Mar
celino Cillero y Angulo, actual Catedrático numerario 
de igual asignatura del Instituto de Mahón, cesando 
desde esta fecha en el último de los Institutos mencio
nados, conforme con lo dispuesto en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . Marcelino Cillero y  Angulo.
Licenciado en Ciencias, Sección de Naturales, con ealiñca- 

cación de Sobresaliente y premio extraordinario.
Obtuvo calificación de Sobresaliente con matrícula de 

honor en varias asignaturas de su carrera.
Catedrático numerario en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 1.° de Mayo de 1906.
Ha sido Ayudante numerario de la Sección de Ciencias del 

Instituto de Soria.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s
El Cónsul de España en Roma participa á este Ministerio 

el fallecimiento del súbdito español Juan Jósé Puerto y Yi~ 
llanueva, natural de Villarróya, provincia de Teruel, pintor, 
ocurrido el 27 de Agosto del presente año¿ -

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto de Pontevedra la Cátedra 
de Psicología, Lógica, Etica v Rudimeirtos de Derecho, do~

■ tada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha da 
proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 8 de Mayo dé 1903 y 31 ae Julio de 1904 y 
Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de 

i Institutos que deseen ser trasladados á la misma; podrán so- 
I licitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de éáte anúncior eñ la Gácítca ub Ma
d r id . , ^

Sólo.pueden aspirar a dicha Cátedra lós Profesores que 
desempeñen ó; hayan dé^empeñMo íén propiedad otra de 
igual asignatura, y tengan el títúloéientíficó que exige la va
cante y el profesional que les Correspónda: _ *

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y  con 
informe del Jefe del establecimiéñtó en que sirvan. '

Este anuncio se publicará en los boletines oficiales de las 
provincias y por medio dé edictos en todos, los establecimien
tos públicos de enseñanza de lá NaciÓh^ Iq cual se advierte 

, para que las Autoridades respectivas dispongan,que así sé 
: verifique desde luego, sin más aviso qúó. empresente. , 

Madrid 10 dé Octubre de 1906.= E 1 Subsecretario, Herrero.

Se halla vacante en el Instituto áe Sqrhtla plaza de Profe
sor de Caligrafía, dotada con eí sue!dó'db®500 pesetas anua
les, la cual ha de pro verse por traslación, conforme á lo dis- 

| puesto én los Reales>decretos ú e >8^e^Mayo désl^03 y  J1 de 
Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Profesores nu
merarios de Instituto que deseen ser trasladados á la misma 
podrán solicitarla en,el plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación dé este anuncio én la GaóetA 
DE Ma DISID. : "

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra' lós Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el titulo científico qué exige la vacante 
y el profesional que les corresponda. !

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por cohdúctd y  con 
informe dél Jefe del establecimientoéh"que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos én todos los estableci
mientos públicos de enseñanza dé la Nación, lo cual se ad
vierte para que. las Autoridades respectivas dispongan qué 
así se verifique desde luego, sin más aviso que él presente.

Madrid 17 de Octubre de 1906.=nEl Subsecretario, Herrero*

Se halla vacante en el Instituto de Jaén la Cátedra de Fí
sica y Química, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación conforme ú lo dis
puesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio de. 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos 
numerarios de Instituto que deseen ser trasladados d la mis
ma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el titulo científico que exígela vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anunció se publicará en los Boletines oficiales de Jas 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego* sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Octubre de 1906.=E1 Subsecretario, Herrero*

Se halla vacante en el Instituto de Ciudad Real la Cátedra 
de Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos nu
merarios de Instituto que deseen ser trasladados á la misma 
podrán solicitarla en el plazo improrrogable, de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
d e  Ma d b id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas dé 
la hojalde ¿servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe dél Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines' oficiales délas 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se-advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin .más aviso que el presente*

Madrid 17 de Octubre de 1906.=E1 Bubsecretario^ Herrero.

Se halla vacante en el Instituto de Logroño la Cátedra de 
Geografía descriptiva general de Europa y de España, Histo¿ 
«lia de España é Historia Universal, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los 
Catedráticosmimerarios de Institutos que deseen ser trasla
dados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días,A contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y  tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento efi que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y pormedio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos ae enseñanza de lâ  Nación; lo cuál se advierte
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para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Octubre de 1906.=:E1 Subsecretario, Herrero.

Se halla vacante en el Instituto de Cuenca la Cátedra de 
Lengua y L iteratura castellana, dotada con el sueldo de pe
setas 3.000 anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los 
Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasla
dados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante 
y  el profesional que les corresponda.  ̂ ^

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la  hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales délas 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza dé la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Octubre 1906.=E1 Subsecretario, Herrero.
Tribunal de oposiciones

é  una plaza de Auxiliar de la Sección de Letras, ¡grupo 
primero, vacante eá la Facultad de Filosofía y  Letras 
de la Universidad Central. '
Se advierte á los señores opositores citados en la convoca

toria publicada en la G a c e t a  de 9 del actual que, por causas 
independientes del Tribunal, la.presentación personal conlos 
documentos respectivos y el comienzo de los- ejercicios ten
drán lugar el día 5 del próximo Noviembre, á. la misma hora 
y en el mismo local que se tenían anunciados, ó sea á las 
once de la mañanaren el salón de actos de la Facultad.

Madrid 13 de Octubre de 1906.=E1 Presidente, Doctor- Ma
riano Viscasillas.

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion  general de Obras ppblicas

Aguas.
En la concesión otorgada en 29 de Marzo último á D. Da- - 

vid Mestres Ramón y otros, condueños de la mina San Isidro, 
autorizándoles para la construcción de una galería de absor
ción de 185*50 metros en el subsuelo del cauce de las R ierais! 
(Tarragona), y que aparece inserta en la G a c e t a  d e  M a d e i d  . 
de fecha 8 de Abril último, se dice por error de copia, en, la < 
primera de las condiciones, que «Se autoriza la construcción, 
de una galería en el barranco de Islas, desde la mina San Isi- 
dro hasta 20.000 metros aguas abajo de la presa propiedad de ! 
los Sres. D. Ramón Cabré y Ciré, D. Francisco Toldrá, Don 
Venerando Solanellas y D. Antonio Domenech»; debiendo en* 
tenderse redactada dicha condición en la siguiente form a:. 
«1.a Se autoriza la construcción de una galería en el barranco . 
de Islas, desde la m ina de San Isidro hasta 200 metros aguas 
abajo de la presa propiedad de los Sres. D. Ramón Cabré y 
Ciré, D. Francisco Toldrá, D. Venerando Solanellas y D. An
tonio Domenech.»

Madrid 29 de Septiembre de 1906.=E1 Director-general,

Vista la consulta formulada por V. S. sobre si el art. l.° 
del Real decreto de 14 de Enero último, referente á a tribu
ciones de las Divisiones de Trabajos hidráulicos, es aplicable; 
á los expedientes de aprovechamientos de agua para riego; ;

Esta Dirección general, de acuerdo con lo informado por ■ 
el Servicio Central de Trabajos hidráulicos, ha tenido á b ien ' 
declarar, con carácter general, aplicable el art. l.°  del Real 
decreto de 14 dé Enero último á los expedientes de inscrip
ción de aorovechamientos de aguas públicas para riegos.

Lo que"participo á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Ihos guarde á V. S. muchos anos. Madrid 8 de Octubre 
de 1906.—E1 Director general, F . Latorre.—Sr. Ingeniero 
.Tp.fp. dp. OhT*fvs -miTVIieas de Madrid.

Examinado el expediente incoado por la Compañía The 
Bede Metal et Chemical solicitando la concesión de una presa 
de embalse para utilizar las aguas que discurren por el ba
rranco de la Fuente, término de Puebla de Guzmán (Huelva):

Resultando que, en realidad, se tra ta  de una legalización de 
obras, puesto que están realizadas:

Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo 
á las disposiciones vigentes, no habiéndose presentado recla
maciones en el período de información pública, y siendo fa
vorables los informes oficiales:

Considerando que las obras se han ejecutado en terreno 
privado, lo cual explica que se creyera no hacía falta la auto
rización administrativa, la que es necesaria por serlas aguas 
que han de utilizarse públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se concede á la Compañía Bede Metal et Chem icalLi- 
mitada el aprovechamiento de las aguas de lluvia recogidas 
en el barranco ó arroyo de la Fuente, mediante la construc
ción de una presa de 8^50 metros de a ltu ra  sobre el fondo de 
dicho barranco, situada á unos 140 metros aguas abajo de la 
confluencia de este curso de agua y el de Tarandieta, con des
tino estas aguas al beneficio de minerales.

2.a Se entiende esta concesión salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

3.a Servirán de base á la legalización de las obras ejecuta
das los alzados, plantas y secciones que acompañan al acta 
de reconocimiento de los mismos.

4.a La Empresa queda obligada á resarcir los danos^y per
juicios que en cualquier tiempo se ocasionen con motivo de 
las obras que comprende esta concesión.

5.a Esta concesión se otorga á perpetuidad y con arreglo 
á la  vigente ley de Aguas y á las demás disposiciones que hay 
sobre esta materia.

6.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones impuestas dará derecho á la Administración para de
c larar la caducidad de la concesión, sin derecho por parte de 
la Compañía explotadora de la mina Las Herrerías á indemni
zación de ningún género.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y demás efec
tos y publicación en el Boletín oficial de la provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1906. 
El Director general, F. Latorre.—Sr. Gobernador civil de 
Hnp.lvfl.

Examinado el expediente del concurso celebrado por la 
Ju n ta  de obras del pantano de, Cueva Foradada para la adqui
sición de una draga de xn^ndíbtUas con motor, con destino a i

la ejecución de excavaciones de los cimientos de la presa de 
dicho pantano:

Resultando que se han presentado cuatro proposiciones, 
de las cuales dos desde luego son inadmisibles por no haberse 
ajustado los proponentes á las condiciones del concurso, se
gún el anuncio correspondiente, que fué publicado en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  del día 19 de Junio del año actual, en razón 
á no haber acompañado á una de ellas el resguardo del depó
sito á que se refiere la tercera de las condiciones contenidas 
en dicho anuncio, y á hacerse en la otra la oferta del mate
rial por precio que no com prended impuesto de los dere
chos de Aduanas:

Resultando que de las otras dos proposiciones es más eco
nómica y ofrece entregar el material en menor plazo la pre
sentada por los Sres* Jacksonet Phillips Lted:

Considerando que todos los informes son favorables á la 
aceptación de esta última proposición, y que se han cum
plido todos los requisitos que preceptúa el Reglamento de 27

de Noviembre de 1903 para el régimen de las Juntas de obras 
de canales de riego y pantanos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesta 
por la Dirección ,general de Obras públicas, de acuerdo con 
el informe emitido por el Servicio Central de Trabajos h idráu
licos, se ha servido aceptar la proposición de los señores 
Jackson et Phillips Lted, y adjudicarles, en consecuencia, 
el suministro de la draga de mandíbulas con motor, por la. 
cantidad de 18.500 pesetas, y con un plazo de dos meses para 
su entrega franco sobre vagón en la estación de Puebla de 
Híjar, y que se publique esta resolución en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  en virtud de lo prevenido en el art. 17 del referido 
Reglamento.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co- 
nocijniento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
d rid '13 de Octubre de 1908.—E1 Director general, F. Lato
rre. — Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Central de Trabajos 
hidráulicos.

Relación de las proposiciones presentadas ai concurso.

Sres. Jackson et Phillips (Madrid).. . . . . . .
Sres. Harker, Sumer et C.a (Barcelona)...  
D. Gonzalo Añón (Zaragoza).. . . . . . . .7 '. . . . .
D. Florencio Izuzquiza (Zaragoza)..........J

T I P O PLAZO DE EJECUCION
CANTIDAD

Pesetas.

Draga de mandíbulas con motor . . . .
Draga con dos m andíbulas...............

1 Desechados del concurso por no acom 
¡ prescrito en la base 4.a del concurs<

Dos m eses.............................
Tres m eses...........................

pañar resguardo del deposite
3.

18.500
25.500

> provisional*

Personal y asuntos generales.

En í cumplimiento de ¡lo prevenido en el Real decreto de 
19 del corriente, esta Dirección general ha acordado anunciar 
oposiciones para la provisión de 50 plazas de Ayudantes se
gundos de Obras públicas, Oficiales cuartos de Administra
ción,, con sujeción á las siguientes reglas:

1.a Los exámenes tendrán efecto el l.° de Febrero, el 1.° de 
Junio y el 1.° de Noviembre de 1907.

2.a Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes á la Secreta
ría de la Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos antes de los días 1.° de Enero, 1.° de Mayo y 1.° de 
Octubre de 1907, expresando en ellas el grupo ó grupos de que 
quieran ser examinados.

3.a Las instancias deberán presentarse acompañadas de 
los documentos que acrediten las condiciones enumeradas en 
el art. l.° del citado Real decreto; bien entendido que la Se
cretaría de la Escuela no admitirá las que carezcan de cual
quiera de los documentos ó requisitos correspondientes.

4.a Las instancias que se presenten en debida forma y con 
la documentación completa serán remitidas por la Secreta
ría  de la Escuela, quince días después de la fecha señalada 
para su presentación, al Presidente del Tribunal de exámenes, 
el cual públicará oportunamente la lista de los aspirantes 
que deban ser examinados en cada uno de los respectivos 
grupos.

5.a El Presidente del Tribunal de exámenes rem itirá a 
esta Dirección general, dentro de los ochos días siguientes á la 
terminación de cada grupo, una relación de los aprobados en 
el tercero, por el orden de calificación, á los efectos preveni
dos en el art. 5.° del citado Real decreto.

También rem itirá el Presidente del Tribunal á la Secreta
ría de la Escuela una relación de los aspirantes desaprobados 
dos veces en un mismo grupo, con el fin de que la expresada 
Secretaría no admita las instancias de los interesados en con
vocatorias sucesivas, á los efectos prevenidos en el último pá
rrafo del art. 4.° del Real decreto de referencia.

6.a Los Sobrestantes en servicio activo que quieran to
m ar parte en estas oposiciones dirigirán sus solicitudes, por 
conducto de sus repectivos Jefes, á la Secretaría de la Escue* 
la de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Madrid 20 de Octubre de 1906.=:E1 Director general, F. La- 
torre.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D iù ta c io n  provincial de Barcelona.

Se señala el día 26 de Noviembre próximo, á las once del 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo primero de la sección primera del camino vecinal 
de Martorell á Villafranca del Panadés, que comprende desde 
Martorell hasta Gélida, bajo el tipo de ciento noventa y nue
ve mil, ochocientas cuarenta y cinco pesetas cincuenta y cua
tro  céntimos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará según los términos prevenidos en 
la Instrucción aprobada por Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, simultáneamente, en Madrid, en la Dirección gene
ral de Administración, bajo la presidencia del funcionario 
que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, asis
tido de un Auxiliar de la Sección ó Negociado correspondien
te y del Notario que al efecto haya sido designado, y en Bar
celona, Palacio de la Diputación, bajo la presidencia del se
ñor Gobernador ó del Sr. Diputado de la Comisión provincial 
en quien delegue, con asistencia de o tro S r. Diputado, desig
nado por la Diputación, y del Notario que autorizará el

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que al 
final se expresa y  extendidas en papel sellado de la clase 1 1 .a, 
deberán presentarse en la Sección correspondiente de la D i
rección general de Administración, hora de las diez á las tre
ce, y en la Secretaría de la Diputación de Barcelona, hora de 
once á doce, desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta el anterior al en que 
ha de celebrarse la licitación, bajo sobre cerrado, en el que 
deberá hallarse escrito y firmado por, el licitador lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta de las obras del tro 
zo primero de la sección primera del camino vecinal de Mar
torell á Villafranca del Panadés, que comprende desde Mar
torell á Gélida»; debiendo el presentador exhibir su cédula 
personal corriente y  acompañar por separado el resguardo 
que acredite la constitución del depósito de la cantidad a que 
asciende la fianza provisional exigida para tomar parte en la 
subasta. _■ ,

Se hace constar que ha transcurrido con exceso el plazo 
fijado por el art. 29 de la antedicha Instrucción sin haberse 
producido reclamación alguna contra el acuerdo resolviendo 
la celebración de esta subasta y aprobando las condiciones de 
la misma, publicado eñ el Boletín oficial de 4 de Julio de 1996.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de ¡as 
facultativas del proyecto aprobado y de las generales de obras 
públicas de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la subasta de 
las obras del trozo primero de la sección primera del camino veci
nal de Martorell á Villafranca del Panadés, que comprende des
de Martorell á Gélida.
1.a El tipo ó precio que ha de servir de base para la su

basta es la cantidad de ciento noventa y nueve mil ochocien
tas cuarenta y cinco pesetas cincuenta y cuatro céntimos; el 
modelo de proposición será el que oportunamente se publica
rá, y las mejoras habrán de hacerse rebajando el señalado 
tipo.

2.a La fianza provisional que habrán de constituir los li~ 
citadores para concurrir á la subasta será la cantidad de 
nueve mil novecientas noventa y dos pesetas veintisiete cén
timos, y la definitiva que habrá de prestar el rematante, la de 
diez y nueve mil novecientas ochenta y cuatro pesetas cin
cuenta y cinco céntimos, admitiéndose metálico, valores 
del^ Estado al tipo de cotización y obligaciones de esta Dipu
tación por todo su valor nominal.

3.a El rematante quedará obligado á ejecutar las obras 
con arreglo al proyecto formulado por la Dirección de Obras 
públicas provinciales en 15 de Septiembre de 1905, aprobada 
por la Diputación en 24 de Octubre siguiente y por el Minis
terio de Fomento de 16 de Mayo último, proyecto que estará 
expuesto al público en la Dirección general de Administra
ción y en la Sección de Fomento de la Secretaría de esta Di
putación desde el día en que se publique el anuncio de la su
basta hasta aquel en que se celebre, debiendo empezar las
referidas obras dentro de los quince días siguientes al de 

la aprobación definitiva del remate, y term inarlas en el plaza 
de doce meses.

4.a El rematante no podrá ceder ni traspasar válidamente 
en ningún caso los derechos que nazcan del remate.

5.a El contratista deberá tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y  se 
sujetará en la ejecución de las mismas á las condiciones fa
cultativas y al presupuesto, conformándose en el orden y dis
tribución de los trabajos á las prevenciones que le haga la  
Dirección de Obras públicas provinciales.

6.a El contratista tendrá derecho á percibir el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones mensuales expedidas por el Ingeniero afecto á la 
Dirección facultativa provincial encargado de la inspección 
y vigilancia de las obras, y previo examen y conformidad de 
la Jefatura de Obras públicas de 3a provincia. Los pagos 
mensuales y el abono en su caso del saldo que resulte de la 
liquidación se efectuarán por el Estado y la Diputación, en la  
proporción de una y tres partes respectivamente, á tenor de 
lo establecido en las condiciones 7.a y 8.a del contrato cele
brado por ambas entidades en 21 de Noviembre de 1904 para 
la construcción de 220 kilómetros de caminos vecinales en 
esta provincia.

7.a Las demás obligaciones que contraiga y los otros de
rechos que adquiera el rematante serán los inherentes al con
trato celebrado, con arreglo á la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 y demás disposiciones administrativas vigentes, por 
las que se regularán también las obligaciones y los derechos 
de la Diputación.

8.a Si el contratista faltase á lo estipulado, además del 
derecho del Cuerpo provincial á declarar rescindido el con
trato en los casos en que hubiere lugar, podrá la Diputación 
imponer multas al rematante desde cincuenta á quinientas 
pesetas y exigirle las responsabilidades que correspondan, 
incautándose de las garantías, sin perjuicio de los demás me
dios por que se haya de compeler al rematante á cumplir su» 
obligaciones y á que resarza los perjuicios que irrogue.

9.a El contratista no podrá pedir indemnización alguna, 
aumento de precio ni la rescisión del contrato en ningún otro 
caso más que en los expresamente determinados por los a r 
tículos 42, 43, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 del pliego de condiciones 
generales; haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y ven
tu ra  para el rematante.

10. El contratista deberá renunciar á todo fuero y privi
legio, sometiéndose á los Tribunales del domicilio de est* 
Corporación que sean competentes para conocer de las cues
tiones que puedan suscitarse.

11. Será obligación del rematante pagar los anuncios, ho
norarios devengados y suplementos adelantados por el Nota
rio ó Notarios que autoricen la subasta, y, en general, toda 
clase de gastos que ésta y la formación del contrato ocasione.

12. Será también obligación del rematante, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, realizar un contrato con los obreros que hayan do 
ocuparse en las obras, en el cual habrá de quedar precisa
mente estipulado la duración del mismo, los requisitos para 
su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el 
precio del jornal.

13. El Letrado designado por la Diputación para el bas- 
tanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la citada ins
trucción será D. José Pares y Arboix, y en su defecto D. Juan 
Homs y Homs ó D. Jaime Torné y Alerany, Abogados del 

J l u s t ^  Colegio de Barcelona; y el que en su caso habrá de
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bastardear los poderes eíi esta Corte será D. Juan B.osell y Rubqrrt, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid. #\4 ,  Los gastos de viaje del personal facultativo para la inspección y vigilancia de las obras serán satisfechos por el isontr&tista con sujeción 4 lo establecido en la Real orden de 31 de Octubre de 1896.15. Se exigirá por el servicio de custodia, á los que constituyan en la Depositaría de la Diputación *ei depósito provisional que se requiere para tomar parte en la subasta, la cantidad que corresponda, de conformidad con lo acordado por el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887^
pliego de condiciones facultativas que, además de las generales aprobadas en 13 de Marzo de 1903, deberán regir en la ejecución de has obras de rectificación y  mejora del trozo primero de la sección primera del camino vecinal de Martorell á Villafranea del Panadés, que comprende desde Martorell hasta Gélida*

CAPITULO PRIMERO
DESCRIPCIÓN DE XAS OBRAS

Explanación, forma y  dimensiones.
Artículo 1.° El ancho del camino sera de seis metros, distribuidos en la forma siguiente: cuatro metros y medio para «1 ñrme y un metro y medio para los dos f pase os. La inclinación hacia el borde exterior será de cinco centímetros (0ra,05) 

por metro. Caja.
Art. 2.° La caja tendrá doce centímetros de profundidad, y  su forma será la de un trapecio, cuyos lados sean normales a l plano de los paseos, y  el fondo, unjplano horizontal de cuatro  metros y medio de longitud en el sentido transversal de 

la carretera. Cunetas.
Art. 3.° La forma y sección de las cunetas será trapecial; su  profundidad, de cincuenta centímetros; su ancho en el fondo, de cuarenta centímetros, y su ancho en la boca variará, conforme se detalla en la hoja de planos correspondiente, euando la naturaleza del terreno en que deban abrirse así lo «xija, á juicio del Ingeniero.

Taludes de los desmontes y terraplenes.
A rt. 4.° Los taludes de los desmontes y terraplenes ten d rán  la inclinación que para cada caso señalan los perfiles transversa les del proyecto. Deberá, sin embargo, atenerse el co n tra tis ta  á lo que el Ingeniero le prescriba, precisamente po r escrito, si por la naturaleza del desmonte ó terraplén íuese conveniente variar los taludes durante la ejecución de las obras ó establecerlos en un mismo perfil con diferente inclinación, según fuese la naturaleza de las diversas capas del terreno que se encuentren.

Obras de fábrica.
Art. 5.° a) La forma, dimensiones y material de obras de fábrica y de sus diferentes partes deberán arreglarse en un todo á lo que se detalla en los planos y estados de cubicación.ó) Las diferentes clases de fábrica que en la ejecución de este proyecto deben emplearse son, con arreglo á los planos y  presupuestos del mismo: m am postería en seco y con mezc la  común é hidráulica, losas de tapa, sillarejo, sillería reci a  y aplantillada, horm igón hidráulico y fábrica de ladrillo con mezcla común é hidráulica. El con tratista  deberá, sin em bargo, em plear las demás clases de fábrica que convenga, siem pre que se lo ordene por escrito el Ingeniero encargado d e  las obras.

Afirmado.
A rt. 6.° a) El firme tendrá la forma que se detalla en el plano correspondiente, y se compondrá de una sola capa de piedra m achacada de veintidós centím etros de espesor en el centro  y doce centím etros en los mordientes de la caja. Estas dimensiones son las que deberá tener el firme en la recepción provisional, después de la consolidación artificial, y la que deberá conservar en la definitiva.b) Encima de esta capa de piedra se extenderá o tra de recebo en cantidad bastante para re llenarlos huecos, igualar la  cara superior del firme y dejar sobre la misma una capa de un centím etro de espesor constante.

Obras accesorias.
 ̂Art. 7.° Se considerarán comprendidas bajo la denominación de obras accesorias las siguientes: ̂Prim ero. Iras que siendo de carácter secundario ó prov isional y no hallándose expresam ente determ inadas en este proyecto, necesiten construirse para llevar á cabo con a rre glo  al mismo la ejecución de todas las obras tácitam ente in clu idas y Ydioradas en el presupuesto.
Segundo. Los empedrados, encachados, rastrillos, m ure- te s , zanjas de coronación de taludes, malecones, guardarrue

das, postes hectométricos, kilométricos é indicadores, caminos provisionales absolutamente precisos para no ín te rrum - p i r p o r  causa de las obras el tránsito  qué tiene lugar en el -antiguo camido y ram pas de acceso ó tajeas sobre cuneta para  enlaces del nuevo camino con otros existentes y en serv ic ios de carácter evidentem ente públicos.
Las cercas de heredades, los mojones divisorios de fincas y todos los pasos á caminos particulares, se consideran como ~*)bras motivadas para salvar daños y perjuicios debidos á la -expropiación; siendo, por consiguiente, de cuenta y cargo de 3 o s  respectivos Ayuntamientos, con arreglo á las vigentes ba- ¿;ges establecidas por el Cuerpo provincial para subvencionar ,j©bras de construcción de caminos vecinales.

CAPITULO II
CONDICIONES Á QUE DEBERAN SATISFACES LOS MATEE!ALES 

Y SU MANO DE OBRA
Co n diciones de los materiales de que se han de formar los terraplenes.

l  \j*tu S .Q Los productos de las excavaciones dentro y fuera 
d e l. * Aínea,procedentesde;terrenos pantanosos,así como toda (dase '• defang®, arenas, raíces, troncos y ram ajes de árboles, no se. adm itidos para la  form ación de terraplenes y pe- d raph  P

Obras de fábrica.—Sillería.
A rt. 9 ® a) La piedra para sillería será caliza ó arenisca, de color umtorme, de grano fino, dura, compacta y resistente  á la prt 'smn y a las heladas,^ exenta de oquedades, pelos, g rie tas ó f¡ 'ac tu ras, coqueras, grandes fósiles, depósitos t e rrosos ó cua a quiera otro defecto que tienda á dism inuir su resistencia ó & perjudicar su  buen aspecto.
b) La part y de piedra que en la cantera se halle expuesta d irectam ente a las acciones atmosféricas, ó que se halle en contacto con la  t ie rra , cuando se exploten masas aisladas deberá proscribirse, cortándola h asta  el espesor que designe el Ingeniero.
c) Las dimensiones de las piezas de sillería serán las que correspondan con arreglo 4 los planos del proyecto, y en el

caso ds no hallarse detalladas se adoptarán las que se juzguen más á propósito, á juicio de la Inspección facultativa, debien do, sin embargo, no bajar de cuarenta centímetros de soga, cuarenta de tizón y treinta de altura.d) La labra para lechos, sobrelechos y superficies de ju n ta, así como los paramentos de los sillares, se hará de manera que queden regularmente lisas, dándolas, lo más exactamente posible, la forma geométrica que les corresponda, dejando las aristas completamente v ivasen  toda su longitud, con una cinta de centímetro y medio en todo el perímetro de las caras de paramento. Las superficies de junta en los sillares de paramento y en las dovelas deberán formar con exactitud, con el paramento en los primeros y con el intradós las segundas, un ángulo de noventa grados sexagesimales en una extensión mínima de veinte centímetros; los lechos y sobrelechos serán perfectamente normales al paramento, á fin de evitar el empleo de cuñas en el asiento.e) Cuando existan dudas acerca de la calidad heladiza de la piedra, se someterá ésta á la conocida prueba de saturación de sulfato de sosa, ó á cualquier otra que prescriba el Ingeniero encargado, siendo del cargo del contratista los gastos 
q u e dichas pruebas originen

Sillarejo.
Art. 10. La piedra de sillarejo deberá satisfacer á las mismas condiciones que se exigen para la sillería, sin más diferencia que la relativa á dimensiones de las piezas, cuyo m ínimo será treinta centímetros de soga, treinta y cinco de tizón y veinticinco de altura.

Mamppsteria
Art. 11. a) La piedra para mampostería de todas clases deberá ser de calidad caliza, resistente á los esfuerzos á que debe estar sometida, sin defectos que alteren dicha resistencia, y proscribiéndose la calidad arcilloso*caliza, las margosas y los conglomerados flojos, así como los granitos de fácil descomposición. El volumen mínimo de las piedras para mampostería ordinaria será de quince decímetros cúbicos, y su forma, naturalmente regularizada; dicho volumen se elevará á veinticinco decímetros en la mampostería sin mortero.b) La mampostería en seco ó sin mortero se ejecutará con mampuestos toscos y naturalmente regularizados, escogiendo para llenar los huecos que éstos dejen entre sí otros mampuestos de las dimensiones y formas necesarias para que, actuando como cuñas, hagan que el telleno sea completo y perfecto el macizado de la construcción.c) Para las caras vistas de la mampostería se emplearán piedras con paramento regularizado con martillo y escoda. Las dimensiones serán las siguientes: treinta y veinticinco centímetros de soga y tizón respectivamente, ó viceversa, y veintidós centímetros de altura.d) Los precios consignados en el presupuesto para fábrica de mampostería comprenden el valor de todas las operaciones que su buena ejecución requiere.

Losas de tapa.
Art. 12. La piedra para losas de coronación de tapa será de la misma calidad que la de la sillería; pero la labra, regularmente fina, se reducirá á la parte vista en las primeras citadas y á su simple desbaste en las segundas. Serán escuadradas, y sus dimensiones mínimas, veinte centímetros de espesor, cuarenta y cinco centímetros de longitud en el sentido del eje de la obra de fábrica, y las latitudes correspondientes con arreglo á cada modelo.

Ladrillo,
Art. 13. a) Los ladrillos serán de las ladrillerías de la localidad. De forma paralelepípeda rectangular, de caras perfectamente planas, de veintiocho centímetros de longitud, catorce de ancho y cinco de grueso ó espesor.b) La tierra que se emplee para la fabricación de ladrillos será arcilla pura, y la leña el combustible que debe servir para su coción, por medio de la cual deben obtenerse ladrillos de color uniforme rojo oscuro, duros, sonoros, de sonido metálico, sin caliches y presentando superficies uniformes y fractura de grano fino y apretado.c) Los ladrillos que se destinen á formar aristones, pretiles ó coronaciones deberán confeccionarse con moldes especiales, con arreglo á las instrucciones previas que el Ingeniero comunicará al contratista acerca del particular, estando comprendido en los precios correspondientes á la fábrica de ladrillo del cuadro número uno el valor de todas las operaciones necesarias á la manipulación y moldeo de las formas y dimensiones, conforme á los detalles de los proyectos de las obras.

Cales.
Art. 14. a) La piedra para fabricación de cal deberá proceder de las canteras ó yacimientos que la s uministren, de buena calidad, á juicio del Ingeniero encargado de las obras.b) La fabricación de cal grasa podrá efectuarse en cualquier paraje inmediato á las obras, con tal que sea seco y bien ventilado, y con tal que la cal viva no permanezca almace - nada al pie de la obra más de veinte días. Su transporte se efectuará en terrones consistentes, que no contengan parte alguna deleznable ó próxima á convertirse en polvo.c) La extinción de la cal se efectuará en balsas, vertiendo en ellas la cal viva en terrones limpios de huesos ó cualquiera materia extraña y con el conveniente grado de cocción, y después la cantidad de agua estrictamente precisa, calculada de manera que la pasta resultante de la mezcla tenga una consistencia análoga á la que tiene la arcilla destinada á trabajos de alfarería y la masa que se emplea para la fabricación del pan. Si por la imprevisión hubiese necesidad de añadir agua, se esperará para efectuarlo á que la mezcla se haya enfriado por completo.d) La cal apagada, en estado de pasta fina y consistente, se conservará en las balsas, recubriendo la superficie con una capa de arena de diez’á quince centímetros de espesor, que se tendrá cuidado de humedecer en tiempo seco. ̂e) La cal hidráulica será de fabricación directa, hecha con piedra arcillosa, cuya composición química contenga de un quince á un veinticinco por ciento de arcilla y el resto de cal. Deberá ser análoga en sus propiedades físico-químicas á las cales hidráulicas procedentes de las fábricas más acreditadas.

Arena.
Art 15. La arena que se emplee para la confección de las mezclas deberá ser pura, áspera, crujir entre los dedos, cuarzosa, de grano que no exceda de tres milímetros de grueso para la mampostería, y para la sillería de grueso tal que puedan pasar los granos por una tela metálica que tenga de treinta á treinta y seis mallas por centímetro cuadrado de superficie. Deberá zarandearse y lavarse cuando la Inspección facultativa de las obras lo exija y siempre que se emplee arena de playa.

Cementos.
Art. 16. Los cementos que se empleen en las obras deberán proceder de yacimientos ó de fábricas consideradas como buenas, ajuicio de la Inspección; ser puros, perfectamente

molidos, untosos al tacto y susceptibles de fraguar á los seis minutos de convertidos en pasta los rápidos, y entre doce y diez y ocho horas los lentos; su peso mínimo, sin comprimir, será de novecientos kilogramos por metro cúbico. Deberán conservarse bien envasados y en paraje seco, cuidando de emplear todo el contenido de cada barril el mismo día en que se haya abierto. Madera.
Art. 17. La madera será del país ó extranjera, pero siempre perfectamente seca, sin albura y sin defectos que puedan alterar sus condiciones de resistencia.

Hierro.
Art. 18. El hierro forjado !será puro, dulce, maleable en frío y en caliente, de fibras limpias y apretadas, de superficies bien limpias, no debiendo presentar huecos ni señales en la masa de óxido, escorias y cuerpos extraños. Deberá resistir  á un esfuerzo de fractura por tensión de treinta kilogramos por milímetro cuadrado ae sección transversal.

Morteros.
Art. 19. a) La mezcla tipo para fabricar mortero ordinario será de tres partes en volumen de arena por dos de cal apagada; pero el Ingeniero inspector podrá alterar dichas proporciones si las cualidades respectivas de los componentes lo exigieran.b) Para el mortero hidráulico, formado con cal hidráulica natural, las proporciones tipos serán: una parte en volum en dé cal para tres partes do arenac) Para revestimento se usará una mezcla hecha en seco, de dos partes en volumen de cemento para úna de arena fina, echando después el agua necesaria para convertirla en pasta consistente.d) La manipulación de los morteros podrá hacerse á brazo ó mecánicamente, según tenga por conveniente el contratista. La primera se efectuará sobre una superficie lisa, hecha con tablas, á fin de que la tierra no se mezcle con el mortero, empleando batideras de mango largo y pala ancha. El batido se efectuará en pequeñas cantidades y  siguiendo siem-

Ere el mismo orden en el amasado para que la masa resulte omogénea, cuidando además de no tener gran cantidad de morterolpara que no se emplee en obra después de veinticuatro horas de estar fabricado. La manipulación mecánica podrá hacerse por cualquiera de los medios conocidos, ya sea en cubetas circulares, ya en toneles amasadores, ya en tolvas, ya con cualquiera otro sistema de los varios conocidos, con tal que el mortero resulte bien batido, homogéneo y con las proarciones indicadas anteriormente, además de llenar las con- iciones que se exigen para el amasado á mano.é) Para que el mortero se considere bien batido será indispensable que la. mezcla no contenga ni una sola palomilla, ó sea grano sin deshacer, que la pasta sea dúctil y que agarre á la pala ó batidera con tenacidad, exigiendo un esfuerzo regular para sacarla de la masa pastosa de mortero./ )  Siempre que el Ingeniero lo juzgue necesario, deberán ensayarse los [morteros para comprobar sus buenas cu a li| dades.
Hormigones.

Art. 20J a) La proporción tipo para obtener el hormigón ordinario será de tres partes de piedra en volumen,, dura, lavada y machacada al tamaño de dos á cinco centímetros de arista máxima, y dos partes de mortero ordinario; para el hormigón hidráulico, cuatro partes de la expresada clase de piedra y tres partes de mortero hidráulico. La mezcla se hará á brazo, empleando pala y batidera dé hierro sucesivamente, y agitándola con fuerza, sin añadir agua, hasta que todas las piedras estén cubiertas de mortero; el batido continuará hasta que no se distintiga un solo fragmento de piedra que deje de hallarse recubierto por completo de mortero.b) Cuando el hormigón se emplee para fundaciones ó c imientos, se echará en la zanja por medio de cajas ó tolvas, formando capas de treinta centímetros de espesor, dejando banquetas ó escalones y comprimiéndola suavemente con pisones ó rodillos. Lias superficies exteriores, al cesar el trabajo diario, deberán resguardarse, cubriéndolas con tablas ó esteras.c) Al reanudar el trabajo, antes de echar nuevo material, se limpiarán las superficies del ya empleado, recortando y se' parando las partes secas y cuerpos extraños.d) Cuando el hormigón deba emplearse dentro del agua, se adoptarán todas las precauciones que para su inmersión exija el Ingeniero inspector de la obra.
Firme.— Calidad de la piedra para firme y  acopios.

Art. 21. La piedra para firme y acopios será caliza, y á falta de ésta se admitirá la arenisca dura y el granito duro y  compacto, el morrillo y toda variedad de piedra que, á juicio  del Ingeniero inspector, sea suficientemente dura y resistente para el uso á que se la destina. Se admitirán los cantos rodados calizos del tamaño suficiente para que, después de machacados, los fragmentos que resulten tengan seis centímetros de arista máxima.
Machaqueo.

Art. 22. a) La piedra deberá machacarse fuera de la línea de la carretera, excepto en aquellos casos en que, ajuicio del Ingeniero encargado, sea absolutamente imposible é inconveniente el verificarlo, ya por falta de espacio en las canteras, ya por no dejar el material expuesto en el álveo de los ríos y torrentes, ó por otras causas especiales.b) Las dimensiones de los  ̂ fragmentos de piedra para el firme serán las correspondientes á una arista máxima de seis centímetros, no debiendo ser menor de tres la arista mínima del fragmento.c) La piedra, después de machacada, deberá hallarse lim pia de polvo, tierras y demás sustancias que puedan ser perjudiciales á su empleo, á juicio de la Inspección facultativa, debiendo zarandearse siempre que el Ingeniero lo juzgue conveniente ó necesario.
Recebo

Art. 23. El recebo será de calidad arenosa, gravilla ó detritus de cantera, y, siempre que sea posible, de la misma clase que la piedra del afirmado. Se empleará con preferencia como recebo el detritus del machaqueo de la piedra para el firme, mezclado en caso necesario con arenas gruesas ó gra- villas de buena calidad, de las que se encuentran en los cursos de aguas ó en las graveras inmediatas á la línea, sujetándose en todo caso á lo que proponga el Ingeniero Inspector sobre el particular.
Caso en que los materiales no sean de condiciones.

Art. 24. Cuando las materiales no satisfagan á lo que para cada caso particular se determina en los anteriores artículos, el contratista se atendrá á lo que sobre este punto le ordene el Ingeniero, por escrito, para cumplimiento de lo preceptúa do en los respectivos artículos del presente pliego de condiciones y  en el veinticuatro (24) de las generales. }
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CAPITULO III

Ejecución de las obras.
Ob ras de t ie r ra .  — D esm o ntes .

Art. 25. Los productos de los desmontes que no emplee el contratista en la ejecución de los terraplenes, pedraplenes ó en otras obras, se colocarán en caballeros, á la distancia del escarpe que determine el Ingeniero, ó se apilarán en la inmediación de la obra, en el sitio que designe el mismo, donde quedarán a disposición de la Administración.
Terraplenes y  pedraplenes.

Art. 26. a) Antes de empezar los terraplenes se desbrozará y limpiará la superficie del terreno, socavándolo hasta arrancar todas las raíces de los vegetales, sacándolas después d é la  explanación. Cuando la  naturaleza ó inclinación del terreno lo exija, á juicio del Ingeniero, deberá escalonarse la superficie del terreno á fin de evitar los resbalamientos.b) Los terraplenes se formarán por capas ó tongadas de tierra de cuarenta centímetros de espesor. Se procurará que en los pedraplenes la piedra se halle mezclada con tierras, llenando los huecos. -d) El contratista no podrá proceder á la extensión del firme sobre los terraplenes y  pedraplenes hasta que se hallen perfectamente consolidados, á juicio del Ingeniero.e) La consolidación de los terraplenes se efectuará por medio del tránsito de los peones,, carros y  caballerías empleados en las obras, pudiendo disponer el Ingeniero el apisonado de los mismos cuando lo crea conveniente. En los te rraplenes contiguos á las obras de fábrica, y  en una extensión longitudinal de cinco metros antes y  después de las tajeas y alcantarillas, de diez metros en los pontones y de quince en los puentes, se comprimirán fuertemente las tierras por medio de pisones. La misma operación se efectuará con tierras contenidas por muros.
Zanjas de préstamo.

Art. 27. Cuando se ejecuten los terraplenes con préstamos procedentes de zanjas abiertas en los costados del camino, el Ingeniero dictará las disposiciones necesarias para, que , dichas zanjas se abran con la profundidad é Inclinación, co-r rrespondientes/ á fin de evitar encharcamientos, y siempre se dejará sin excavar, desde el pie de .los taludes del terraplén, una zona ó berma, que no bajará de un metro, y que será tanto mayor cuanto mayor sea la altura del terraplén. En todo caso, el ancho de la  berma se fijará por el Ingeniero.
Distribución de los productos de los desmontes hechos dentro de la linea.

Art. 28. El contratista queda en libertad de distribuir los productos de los desmontes hechos dentro de la línea para la ejecución de los terraplenes y pedraplenes en la forma que mejor le convenga,^ sujetándose, sin embargo, á lo que establece el artículo veintitrés (23) del pliego de condiciones generales y estas facultativas, cuando resulten aquellos aprovechables.
Caballeros.

Art. 29. Los productos de los desmontes que se hayan de quedar formando caballeros distarán, por lo menos, un metro de la arista superior de la explanación; esta distancia será mayor cuanto mayor sea la cantidad de los productos depositados y menor la resistencia del terreno sobre el que se formen los caballeros, y en todo caso será marcada por el In* geniero, así como la forma en sección que deberán tener las tierras depositadas.
Cunetas.

Art. 30. Las cunetas se abrirán sólo por el lado del desmonte cuando la explanación esté cortada á media ladera* y  por ambos lados cuando lo esté en trinchera ó cuando se halle establecida sobre el terreno natural y no tenga ésta inclinación transversal suficiente para que corran las aguas.
Refino de las obras de tierra.

Art. 31. El refino de las obras de tierra se hará después de terminado el camino y poco antes de verificarse la recepción provisional. Los refinos de los terraplenes se harán siempre recortando, y no recreciendo, para lo cual habrá de darse á la explanación la anchura y taludes iniciales que fueran necesarios, á fin de que no haya necesidad de recrecerlos después de construidos.
Obras de fábrica.—Replanteo.

Art. 32. á) El Ingeniero ó subalterno afecto al camino hará el replanteo de las obras de fábrica sobre el terreno, marcando la situación de las zanjas, las cuales, después de abiertas, dsberán ser reconocidas por el Ingeniero ó subalternos á sus órdenes, y sin cuya autorización no podrá el contratista rellenarlas para el cimiento de la obra; el Ingeniero ó subalterno correspondiente hará también el replanteo de las ras sobre la fábrica que rellene las zanjas, y  de berá obtener el contratista autorización para sentar la primera hilada del zócalo.b) En las obras de importancia y cuando las dificultades de la cimentación lo exijan, se extenderá acta de reconocimiento, que firmarán el Ingeniero y el contratista, y en la cual deberán constar las circunstancias en que se encuentre el terreno al dar principio á la cimentación.
Cimientos.

Art. 33. a) La ejecución de los cimientos se hará en la forma que se haya proyectado para cada caso y obra.b) Cuando las fundaciones exijan operaciones difíciles ó peligrosas para llegar al terreno firme, el contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para evitar toda clase de siniestros, de los cuales será único responsable, sujetándose á lo que en tales casos disponga el Ingeniero, cuando éste lo prescriba por escrito.c)  ̂ Se efectuarán por cuenta de la Administración los agotamientos d e importancia, es decir, los que exijan empleo de bomba, á juicio del Ingeniero inspector, procediendo en tal caso con arreglo á lo prevenido en el artículo treinta y nueve (39) del pliego de condiciones generales.
d) Los agotamientos debidos á resudaciones del terreno que puedan hacerse á brazo por medio de cubos serán de cuenta exclusiva del contratista, por hallarse su coste im plícitamente comprendido en los precios unitarios referentes á obras de cimentación. En todas las fundaciones que sean por cuenta del contratista, éste habrá de profundizar la excavación para cimientos hasta que, á juicio del Ingeniero, se encuentre el terreno conveniente.

Cimientos no previstos.
Art. 34. Si del reconocimiento practicado al abrirse las zanjas resultase la necesidad de variar el sistema de fundaciones propuesto, el Ingeniero formará los proyectos respectivos, sobre los cuales deberá recaer la aprobación superior, sin perjuicio de proceder desde luego conforme á las atribuciones que los Ingeniaros tienen en la actualidad ó que se les

confiara en lo sucesivo por los Reglamentos é Instrucciones del servicio.
Ejecución de la fábrica de sillería y  sillarejo.

Art. 35. á) La forma de las piezas después de labradas deberá ser la que corresponda con arreglo al aparejo adoptado para la obra en donde habrán de colocarse.ó) El asiento de la sillería se efectuará á baño de mortero, formando éste una capa de dos centímetros por lo menos de espesor, el cual deberá quedar reducido á tres milímetros después de hecho el asiento y de haber comprimido el sillar con pisón ó mazo de madera. El contacto de los planos de junta se verificará á hueso, tapando con estopa ú otra sus tancia análoga las juntas aparentes, á fin  de que pueda echar y retener entre los planos ae junta, hasta que fragüe, una lechada de cal que deberá rellenar por completo toda la superficie de junta, á cuyo efecto se atacará con la fija.c) Para sentar los sillares se empezará por sentarlos sobre el plano donde deban descansar, sostenidos por el conveniente aparejo de suspensión; una vez reconocida como buena su posición, se levantará el sillar y se mojará con agua el lecho y sobrelecho; después se extenderá encima del primero una capa de mortero bien limpio y homogéneo, y sobre la  misma se colocará el sillar, comprobando y  rectificando su posición por medio de plomadas, hasta que sea la debida. Hecho esto, se comprimirá la pieza colocada con un mazo de madera, haciendo rebosar el mortero hasta conseguir que la capa del mismo se reduzca al espesor anteriormente señalado. Si los sillares fuesen doveles, se seguirá en esencia el mismo procedimiento, con las modificaciones de detalle que exijan en dicho caso la presentación y asiento de dichas piezas.d) Queda prohibido el empleo de cunas ó ripio en la fábrica de sillería.
Ejecución de las mamposterias.

A rt. 36. a) A l tiempo de su empleo se lavará la piedra con agua, tanto para limpiarla como para que no absorba la humedad del mortero que éste necesita para fraguar. Los mampuestos se sentarán sobre abundante mortero, á golpe de inazo, hasta que el material rebose, después de arreglados ó retocados, para conseguir que su forma y dimensiones se ad.apten á los huecos que deben rellenar, á fin de que hecho el asiento resulten las menores partes vacías en número y magnitud. Los huecos se rellenarán con piedra menuda y  ripio, haciendo uso del martillo. Todos los paramentos vistos se ejecutarán conforme se expresa en los artículos treinta y nueve (39) y cuarenta (40).b) Para ejecutar la mapostería en seco se colocarán en la base mampuestos de cara plana y de grandes dimensiones; se procurará la mayor trabazón y solidez en el cuerpo de la obra, empleando ripio á manera de cuñas; cada ochenta cen tímetros se establecerá una hilada horizontal, y se hará de modo que los paramentos formen una superficie plana.c) Los mechinales que se dejen en las fábricas de manipostería que los necesiten tendrán una sección equivalente á un cuadrado de siete centímetros de lado; deberán atravesar todo el espesor del muro; la inclinación será la suficiente para dar salida á las aguas, y su superficie interior estará alisada con mortero hidráulico para evitar las filtraciones dentro del macizo de la fábrica.
Losas de tapa y  coronación.

Art. 37. Preparadas las losas de tapa de conformidad á lo prescrito, se sentarán en obra sobre un lecho de mortero, rellenando después con buena mezcla sus juntas verticales, de modo que en éstas no quede hueco alguno. Las losas de coronación se sentarán del mismo modo que las piezas de sillería.
Ejecución de la fábrica de ladrillo.

Art. 38. a) Después de haber mojado en agua los ladrillos, se sentarán á baño de mortero, frotándolos con la mezcla, y se completará su asiento golpeándolos con el mango de la llana. Se colocarán por hiladas horizontales, comprobadas por medio de hilos tendidos á lo largo del paramento y á juntas encontradas; los tendeles de mortero no deberán exceder de un centímetro de espesor, y de cinco milímetros las llagas.
b) Cuando hayan de formar arcos ó bóvedas se hará que las juntas resulten perfectamente normales á la superficie de intradós.
c) Cuando la fábrica de ladrillo haya de combinarse con otra clase de fábrica, se trabarán ó enlazarán ambas por m edio de adarajas ó retallos, procurando la mayor uniformidad posible en los asientos, á cuyo efecto se adoptarán las precauciones que correspondan.

Careado de paramentos.
Art. 39. Cuando los paramentos deban carearse, al sentar las piedras, se tocarán las superficies vistas con el martillo y la escoda hasta conseguir que aparezcan como toscamente labradas, sin ofrecer notables desigualdades. Después se hará un repaso general con el mismo expresado objeto.

Retundido de juntas.
Art. 40. Se verificará el retundido de juntas en toda clase de fábricas introduciendo en las juntas, después de lavadas y rascadas las rebabas por medio de la llana, mortero h idráulico muy cargado de cemento y con arena fina.

Tongadas de tierra sobre las bóvedas.
Art. 41. Entre el firme de la carretera y el trasdós de las bóvedas deberá extenderse una capa de tierra de treinta centímetros de espesor por lo menos.

Descimbramientos.
Art. 42. No podrá el contratista proceder al descimbra- miento de los arcos sin que preceda autorización escrita del Ingeniero inspector, ni colocar la imposta de coronación y antepecho hasta después de verificado el descimbramiento.

Consolidación del firme.
Art. 43. El firme se hallará en el acto de la recepción provisional con la consolidación suficiente á permitir el paso de los carrujes con carga ordinaria sin que produzcan carriladas, y perfectamente consolidado á los seis meses de verificada dicha recepción; al efecto se utilizará el tránsito de los carruajes públicos de todas clases, revocando asiduamente las rodadas que produzcan y apisonándolo convenientemente, empleando el rodillo y el riego. El rodillo tendrá dos toneladas de peso sin sobrecarga y tres sobrecargado, cuando menos, debiendo pasar por todos los puntos del firme dos veces sin carga y tres con ella; será de cuenta del contratista facilitar el rodillo. . * • •En la partida correspondiente á conservación durante el plazo de garantía va incluido el importe del trabajo que ocasionará el complemento de la consolidación del firme.

CAPITULO IV
MEDICIÓN, V ALOE ACIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS

Modo de abonar los desmontes.
Art. 44. Los desmontes necesarios para ejecutar la explanación, inclusa la apertura de la caja para el firme y de las cunetas, se abonarán por volumen, al precio por metro cúbico que figura en el cuadro número uno (1) del capítulo segundo del presupuesto, cualquiera que sea la naturaleza del terreno en que se hagan las excavaciones y el destino que se dé a sus productos, hallándose comprendido en dicho precio el coste de todas las operaciones necesarias para hacer dichas excavaciones, el depósito en caballeros de las tierras sobrantes, con la indemnización de terrenos para colocarlos y el refino de los taludes de la caja para el firme y de las cunetas.

Modo de abonar los terrraplenes y pedraplenes.
Art. 45. Los terraplenes y pedraplenes se abonarán por su volumen, al precio que por metro cúbico fija el presupuesto, sea cual fuere la procedencia de las tierras ó piedras en ellos empleadas y las distancias á que unas y otras se hayan transportado. En este precio está incluido el coste de todas las operaciones necesarias para ejecutar el metro cúbico de terraplén, con arreglo á este proyecto, así como también la  apertura de zanjas de préstamo y la indemnización délos daños que con ellas se ocasionen á los refinos.

Definiciones relativas á las obras del movimiento de tierras.
Art. 46. Para los efectos de estas condicionas se entiende por metro cúbico de desmonte el volumen correspondiente á esta unidad, referido al terreno tal como se encuentra en donde se haya de excavar; y por metro cúbico de terraplén, el que corresponda á estas obras después de ejecutadas y consolidadas, con arreglo á lo que se previene en estas condiciones.

Lo que comprende el metro cubico de excavación.
Art. 47. En el precio del metro cúbico de excavación está comprendido él coste de tala, corte y descuaje del monte y raíces y  toda clase de vegetación.

Excavación para cimientos.
Art. 48. El precio de la excavación para cimientos comprende todas las operaciones y gastos necesarios para efectuarla, el transporte de sus productos á caballeros ó á los terraplenes inmediatos á las estribaciones.

Definición del metro cúbico de obra de fábrica.
Art. 49. Se entiende por metro cúbico de cualquier clase de fábrica el metro cúbico de la obra ejecutada y completamente terminada con arreglo á condiciones.Los precios estampados en el cuadro correspondiente del presupuesto que está señalado con el núm. 1 se refieren al metro cúbico definido de esta manera.

Maderas para cimbras y andamios.
Art. 50. En el precio del metro cúbico de madera para cimbras y andamios, cuando estos medios auxiliares de construcción se detallan en los planos y en el presupuesto y no se incluyen en la partida alzada, se comprenden los gastos de transporte al pie de la obra, el trabajo de su empleo, los desperfectos que dicho material pueda sufrir y la demolición de esta construcción auxiliar, entendiéndose que, mientras otra cosa no se exprese, el material, después de su uso, quedará de propiedad del contratista.

Modo de abonar el metro lineal de afirmado.
Art. 51. a) El firme se abonará por metro lineal de camino, al precio que para esta unidad marque el presupuesto. Este precio comprende codas las operaciones necesarias para ejecutar y consolidar el firme, con estricta sujeción á las pres- cripciones correspondientes del presente pliego, y es invariable, cualquiera que sea la naturaleza y procedencia de los materiales empleados y la distancia de transporte.ó) Si alguna circunstancia especial obligase á modificar la sección transversal del firme, el precio del metro lineal variará en la misma relación en que varíe la. suoerficie de dicha sección transversal.

Modo de abonar los acopios de conservación.
Art. 52. Los acopios de conservación se abonarán por el volumen que resulte en pilas ó por medio del cajón métrico, á los precios que para el metro cubico de estos materiales se fije en el presupuesto; esios precios son invariables, y com~ prenden todas las operaciones que ha ae ejecutar el contratista para dejar los materiales acopiados al pie de obra en la forma que prescriba el Ingeniero.

Plazo para hacer la cubicación y valoración de las obras.
Art. 53. Dos meses después del comienzo de cada obra de fábrica deberá estar hecha la cubicación y valoración exigiendo que en ellos y en los planos firme el contratista su conformidad. Las mismas formalidades se cumplirán respecto de todos los desmontes concluidos, sin perjuicio de las modificaciones á que pueda dar lug*ar la medición general.La liquidación general de cada contrata deberá quedar terminada forzosamente en el período de seis meses, á contar de la recepción provisional.

CAPITULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Plazo de garantía.
Art. 54. El tiempo de garantía será de doce meses, durante cuyo período de tiempo efectuará el contratista por su cuenta todas las obras de conservación y reparación que sean necesarias en las explanaciones, obras" de fábrica, afirmado y demás que comprenda la contrata, pero se cumplirá lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del pliego de condiciones generales. Orden de ejecución de los trabajos.
Art. 55. El orden y marcha de los trabajos serán los que el Ingeniero encargado de las olmas determine, dentro de las prescripciones de la contrata. El desarrollo que se dará á los mismos será el que corresponda, á juicio del mismo, para de~ jarlos completamente terminados con arreglo á condiciones al expirar el plazo de ejecución señalado en el pliego de condiciones particulares y económicas de la contrata.0Barcelona 28 de Septiembre de 1906.—El Vicepresidente de la Comisión provincial, Ignacio de L. March.i=El Secretario accidental, Joaquín Riera.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadopor la Diputación provincial de Barcelona para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo primero de la sección primera del camino vecinal de Martorell á Yillafran-
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ca del Panadés, que comprende desde M artoreil á Gélida, bien 
penetrado del pliego de condiciones facultativas, p a rticu la
res ty económicas, se compromete á tom ar á su cargo la eje
cución del servicio por la cantidad de ..... (aquí la proposi
ción que se haga, escribiendo en le tra  precisam ente la can ti
dad por h>, que se compromete á ejecutarlo; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en la  que no se determ ine 
así la cantidad).

(Pecha y firm a del proponente.) S—1074

Delegacion de  H a c i e n d a  e n  l a  p r o v í n o l a  
de G ero n a.

Habiéndose citado por medio de este periódico oficial á 
Sancho Sulaiuero Espín y Dona Isabel Eli pe Bonza, hija del 
difunto !>. Modesto Elipe, para  que comparecieran en esta 
Delegación de Hacienda, bien por sí, ó por medio de persona 
que legal mente- les representase, á fin de que presenciasen la 
liquidación definitiva del alcance que resulta d los referidos 
Sancho S demoro y D. Modesto Elipe, por consecuencia del 
robo de mudos de la Caja de la Aduana de P o rt Bou, ocurri
do en Id de A bril de 1887; y apareciendo de las diligencias 
practicadas que debe efectuarlo también Doña Vicenta. Maes
tre , viuda del citado D. Modesto Elipe, se la emplaza por m e
dio del ;.cásente edicto para que en el im prorrogable plazo 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que se p ub li
que en G a c e t a  d k  M adriu, comparezca en esta Delega
ción de Hacienda, bien por sí, ó por medio de persona que la 
represente legal mente, para  que pueda presenciar la referi
da liqu i■ bodón; advirtiéndola que de no efectuarlo se p rac ti
cará sío s i  asistencia, conforme determ ina el a rt. 121 del 
Regí a ¡Ai-ni.;» orgánico del T ribunal de Cuentas del Reino de 
28 de N • v i e m o re de 1893.

Gerona id Octubre de 1906.—E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Roiiiü de Oca. P —1166

Inspeccion  de H acien d a de la  p ro vin cia  
de T e r u e l

En el expediente de investigación que en esta oficina se 
instruye sobre la casa de la plaza de Bretón, núm . 5, de esta 
ciudad, que  perteneció á D. Esteban Aracués, y hoy de due
ño desconocido ,  se ha acordado, de conformidad con lo dis
puesto en í 1 art. 17 del Reglamento de 15 de Abril de 1902, 
llam ar v c ite r á cuantas personas se consideren con algún 
d e rec h o  ó dicha casa para q u e  dentro del térm ino de quince 
días, co n ta d o s  desde el s ig u i e n t e  al de la publicación de este 
a n u n c io  cu la G aceta  d e  Ma d r i d , aleguen en dicho expe
diente, por sí ó legalm ente representados, cuanto á su dere
cho co n v en g a ,  acompañando los títu los de propiedad y de
más documentos que lo acrediten y posean.

T eruei  19 ele Octubre de 1906.— El Inspector de Hacienda, 
Luciano González. P—1169
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y m n ía s s a f io n to  ©oais&iUwcS^EaíEl de ILérlda*

D. A n im io  A badal y Gran, Alcalde de esta capital.
Hago súber que hallándose vacante la plaza de A rquitecto 

m unicipal de este A yuntam iento, esta Corporación, en sesión 
celebrada el día 17 del actual mes, acordó se provea dicha 
plaza por concurso y bajo las condiciones siguientes:

1.a D isfrutará el sueldo anual de 3.GOO pesetas, que le será 
satisfecho por mensualidades vencidas.

2.a E stará encargado del proyecto y dirección de todas 
las obn s uu dcipales; inform ará todas aquellas que, siendo 
de los ] y i tres, necesiten autorización del m unicipio, y 
cumplí r Ditos encargos le confiera la Corporación m uni
cipal reí i ía los con el ejercicio de su profesión.

3.a ! i \r °ñará en él Cuerpo de Bomberos el cargo que 
le señale < ' glam ento por que se rige.

4.a i .i ursante ha de contar como m áxim um  la edad 
de cincuenta años.

5.a A la solicitud del concurso acom pañará:
I. Los títulos acreditativos de su profesión.

II. Los documentos justificativos de los m éritos y servi
cios que tiene prestados.

III. Asimismo acom pañará el proyecto de una ó dos obras 
m unicipales que puedan tener realización en esta ciudad.

6.a El concurso se ab rirá  por el plazo de tre in ta  días, á 
contar dmde la  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se hace público por medio de este anuncio á fin de 
que puecbn ser presentadas las oportunas solicitudes y docu
mentos com plem entarios en el plazo antes expresado.

Lérida 18 de O ctubre de 1906. — El Alcalde Presidente, 
Antonio A bada! y G rau.—P. A. de S. E ., el Secretario, E n- 
ri que Cu rb elia. X—

o í? £ í £ ns si I o»iast 3 de fia victos ¡a*
D. Jimu ha utos Fuentes, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que acordado-por la Ju n ta  municipal el a rr ie n 

do á venta libre de los derechos del to tal cupo por el im pues
to de consumos de esta localidad para el Tesoro y recargos 
municipales autorizados, se anuncia al público por térm ino 
de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente edicto en el Boletín oficial 
de la provincia, bajo las bases siguientes:

1.a La subasta se celebrará por el sistem a de pujas á 3a 
llana, en el salón de sesiones en las Gasas Consistoriales de 
este A v u n t a m i e n to ,  ante la Comisión respectiva, con asisten
cia del Regidor síndico, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
en q u ie n  d e leg u e ,  asistiendo tam bién al acto el Secretario del 
A yuntam iento , por no haber Notario en la  población.

2 .a En el caso de no haber Imitadores paVa el to ta l cupo 
y recargos señalados, se verificará á la exclusiva sólo por el 
ramo de aguard ien tes, licores y alcoholes, admitiéndose 
proposiciones para el ánden lo á venta libre por las demás 
especies eu grupos ó ramos separados, por ios tipos que les 
resultan consignados.

3.a La subasta á venta libre por el to ta l encabezamiento, 
recargos autorizados, décimas concedidas por la ley sóbrelas 
especies t u r n a d a s ,  á f-xeepeión del vino v la sal, 3 por 100 de 
cobranza y conducción de la cuota del Tesoro, tendrá lugar 
bajo el ti i.,o ue 30.632 pesetas, no siendo adm itidas las nropo 
simones que no cubran la  anterior cantidad.

Para encaso de arriendo á la  exclusiva por el ram o de 
diM .ex neoreA y alcohol, lo será por la cantidad de 

2.39b pesetas 2o céntimos.
5. Ei a rríen lo , en un concepto ú otro, por acuerdo de la 

Corporación, ío sera solo por un año. empezando en 1 0 de 
Enero próximo de 1907 y term inando el 3! de Diciembre del 
mismo.

6.a La subasta para el arriendo á venta lib re de todos los 
derechos de consumos empezará en el local antes designado 
a las nueve de la m añana, term inando á las diez, y no h a 
biendo Imitadores por dicho concepto, continuará con las 
mismas formalidades la segunda subasta, para admitir pro

posiciones por grupos ó ram os separados, y á la exclusiva eli 
los aguardientes, licores y alcohol, term inando á las once, 
no siendo adm itidas las proposiciones que no cubran los t i 
pos anteriorm ente señalados.

7 .a La garan tía  para hacer posturas consistirá  en el 
5 por 100 del total cupo, ramos ó grupos que se tra ta n  de re 
m atar, pudiendo consignar d icha garan tía  en la Caja del 
Tesoro, Depositaría del A yuntam iento ó en poder de la  Jun*- 
ta  de subasta, en el acto de celebrarse ésta.

8.a La fianza^ definitiva consistirá en la  qu in ta parte  del 
to ta l encabezamiento, grupo ó ram o en que se adjudique al 
arrendatario  ó rem atante, siendo preferidos los licitadores 
que ofrezcan y presenten la garan tía  en metálico.

9.a El expediente con el pliego de condiciones, base de la 
an terio r subasta se encuentra de manifiesto para su examen 
en la  Secretaría de este A yuntam iento.

Villaviciosa 18 de Octubre de 1906.—El Alcalde, Juan  San- 
to s .~ E l Secretario, Juan  J. Girón. S—1076

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados  d e  p r im e ra  in s tan c ia

CORDOBA
El Sr. Juez de instrucción de esta capital, en providencia 

de hoy dictada en sum ario que sigue por hurto  de dos m an
tas de la feria de esta capital en el mes de Mayo últim o, ha 
acordado se cite por medio de la presente á A ntonio y á Luis 
Ortiz, vecinos de Madrid, que han sido criados de dicho señor 
y cuyos paraderos se ignoran, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzga
do., situado en la  calle de Góngora, sin núm éro, con el fin de 
recibirles declaración en expresado sumario; bajo apercibi
m iento de que si no com parecen les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Córdoba 13 de Octubre de 1906.= E1 Escribano, Licenciado 
J. AntoniojM ontero. - JO—-9138

HELL1N
 ̂D. Pedro Velasco Falcón, Letrado, Juez m unicipal de esta 

ciudad é in terino  de instrucción  del partido por gozar de l i 
cencia el propietario.

Por el presente edicto, y en v irtu d  de tenerlo así acordado 
en el sum ario que se in struye en este Juzgado con el núm . 75 
de 1906, por delito de hurto , exhorto y requiero á todas la s  
Autoridades y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca 
y detención de los sujetos que después se expresarán, ponién 
dolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Al propio tiem po se cita  á dichos sujetos á fin de que com 
parezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, con el objeto de ser oídos en el expresado sumario; 
bajo apercibim iento si no lo verifican de pararles el perju i
cio á que haya lu g a r en derecho.

Dado en Hellín á 10 de Octubre de 1906.=Pedro Velasco. 
Por mandado de S. S ., Enrique Baeza.

Sujetos cuya busca y detención se interesa.
Manuel Mopa A racil, alias Guajiro, de tre in ta  y cuatro  

años de edad, soltero, jornalero, hijo de Manuel y Juana, con 
instrucción, n a tu ra l de Castellar, provincia de Jaén, sin ve
cindad fija, que en la noche del 22 de Septiem bre últim o se 
fugó del Depósito m unicicipal de V illarrobledo, provincia de 
Albacete, y cuyo paradero se ignora; y Miguel Campos R a
mírez, de veintinueve anos de edad, hijo de Antonio y Rosa, 
soltero, jornalero, sin instrucción ni residencia conocida, na
tu ra l de H uércaLOvera, provincia de A lm ería, de esta tu ra  
mediana, moreno, barba cerrada, que en 21 de Diciembre ú l
tim o se fugó de la  cárcel de Carayaca, provincia de Murcia, 
y cuyo paradero actual se ignora. JO—9903

D. Pedro Velasco Falcón, Juez m unicipal Letrado de esta 
ciudad é in terino  de instrucción del partido  por gozar de li 
cencia el propietario.

Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 
de instrucción, municipales. Alcaldes, fuerza de la G uardia 
civil y demás agentes de policia jud ic ia l de la  Nación, que en 
este Juzgado y actuación de D. Francisco Tomás Róche se 
instruye sum ario bajo el núm . 72 del corriente año, por el 
delito de hurto , con tra Miguel Campos Ramírez, de v e in ti
nueve años de edad, hijo de Antonio y Rosa, soltero, jo rn a 
lero, sin instrucción ni residencia conocida, n a tu ra l de 
Huércal-Overa, provincia de A lm ería, de es ta tu ra  mediana, 
moreno, barba cerrada, que en 21 de Diciembre ú ltim o se 
fugó de la cárcel de Carayaca, provincia de M urcia, y cuyo 
paradero se ignora, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la cual, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ru e 
go y encargo á las expresadas A utoridades y agentes proce
dan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, poniéndolo caso de 
ser habido, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles de este partido, por estar de
cretada su prisión provisional.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que le 're su lta n  y p rac tica r las di
ligencias acordadas en d icha causa, se concede al m enciona
do sujeto el térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
á la  inserción de esta requisito ria  en los periódicos oficiales; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio á que haya lu g a r en derecho.

Dada en H eílín á 13 de O ctubre de 1906.=Pedro V elasco .=  
Por su mandado, Francisco T. Roche. JO —9965

D. Pedro Velasco y Falcón, Juez m unicipal Letrado de 
esta ciudad é in terino  de instrucción  de este partido  por 
gozar de licencia el propietario.

Por la presente requisito ria  hago saber á los Sres. Jueces 
de m strucción, m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia 
civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la  Nación, que 
en este Juzgado, y actuación de D. Francisco Tomás Roche, 
se instruye sum ario bajo el núm . 43 de 1903, por el delito de 
robo, contra Manuel Ropa A racil y otros, en el que se ha 
acordado expedir 3a presente, por la  cual, en nom bre de Su 
Majestad el Rey (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra  de los 
sujetos que luego se expresan, poniéndolos, caso de ser h ab i
dos, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles de este partido , por estar decretada 
su prisión provisional.

Y para que se personen en la  sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que les resu ltan  y p rac tica r las 
di iigencias necesarias en dicha causa, se concede á los citados 
sujetos el térm ino de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisito ria  en los periódicos oficiales; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les para rá  
el perjuicio á que haya lu g a r en derecho.

Sujetos cuya basca y  captura se interesa.
Manuel Ropa A racil, alias G uajiro, de tre in ta  y cuatro años

de edad* soltero, jornalero, hijo de Manuel y Juana, con ins

trucc ión , n a tu ra l de Castellar, provincia de Jaén, sin vecin
dad fija, que el día 23 del próximo pasado mes de Septiem bre 
se fugó del depósito m unicipal de Villarrobledo, prov incia 
de Albacete, y cuyo paradero se ignora; y Miguel Ram írez, 
que usa tam bién el nom bre de Ju lián  el Buñolero, de tre in ta  
y seis á tre in ta  y siete años, soltero, n a tu ra l de L inares, y  
cuyas demás circunstancias y paradero actual tam bién se 
ignoran.

Dada en Hellín á 12 de Octubre de 1906.^Pedro Velasco.=* 
Por su m andado,.Francisco T. Roche. JO —9904

HOYOS
D. Marciano Casillas Fabián, Juez m unic ipa l é in terino  de 

instrucción  de esta v illa  de Hoyos y su  partido  por traslación 
del propietario .

P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza al 
procesado Juan Fernández M artín, alias El T riste, de v e in ti
nueve años de edad, hijo de Manuel é Isabel Catalina, casado, 
n a tu ra l de Val despino y vecino de los Juños (Portugal), y de 
oficio jo rnalero , para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente á la  inserción de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, y E scriba
n ía  del que refrenda, al objeto de ser emplazado para ante la  
A udiencia de esta provincia, en el sum ario que contra  el 
mismo se instruye por el delito de lesiones á Manuel Viñas; 
apercibiéndole que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que 
p receptúa el a r t. 834 de la  ley de Enjuiciam iento  crim inal.

P or tan to , ruego y encargo á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y demás agentes de la policía jud ic ia l, proce
dan á la busca, cap tu ra y conducción á la  prisión  p reventi
va de este partido  y á disposición de m i A utoridad, caso de 
ser habido, de mencionado procesado.

Dada en Hoyos á 10 de Octubre de 1906.=M arciano Casi- 
lla s .= E n riq u e  Javaloyes. JO—9966

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta cap i

ta l y su partido.
Por la  presente, y en v ir tu d  de providencia d ictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por esta
fa con tra  Carlos Milhenhoff H errera, cuyas demás c ircu n stan 
cias se ignoran, se cita, llam a y emplaza á dicho procesado 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde que apa
rezca este anuncio en el Boletín oficial de esta p rovincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan  en dicha causa; apercibiéndole 
que de no com parecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades civiles, 
m ilitares y dependientes de la policía jud ic ia l procedan á la  
busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndolo en la  cárcel 
de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 11 de O ctubre de 1906.=Eduardo G alván. 
El actuario , Honorio Fernández. JO —9967

HUESCAR
D. Deogracias de la  G uardia Civil, Juez de instrucción  de 

este partido.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza para  

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de hu rto  de esparto Pedro C arricondo 
Martínez, conocido por Sandalio, na tu ra l de Cúllar-Baza, ve
cino de O rce^hijo de Pedro y A ntonia, soltero, jornalero , de 
veintisiete años, y cuyo actual paradero se ignora, p ara  ser 
reducido á prisión en la  cárcel de este partido; apercibiéndo
le que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lu g a r con arreglo á ley.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la  po
licía jud ic ia l, para que procedan á la busca y cap tu ra  de ex
presado procesado, y en^el caso de ser habido sea conducido 
á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Huéscar á 11 de O ctubre de 1906.=Deogracias 
G uardia. =E1 Escribano, Licenciado Ramón Hernández R uiz.

JO—9968
IZNALLOZ

D. Anselmo Gil de Tejada, Juez de instrucción  de este p a r
tido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al mendigo G rego
rio  Contreras, cuyas circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Córdoba, comparezca ante 
este Juzgado para presta r declaración en  la causa que en su 
contra in truyo  sobre estafa á la Compañía de ferrocarriles 
del S ur de España; bajo apercibim iento de que si no com pa
rece le parará  el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca de dicho 
individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado, 
á m i disposición.

Dada en Iznalloz á 8 de O ctnbre de 1906.—Anselmo Gil de 
Tejada— El actuario , Licenciado José Ortiz. JO—9969

LA ALMUNIA
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción  de esta v illa  

y su  partido.
P or la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á 

Miguel García López y Francisco A lvarez Pascual, vecinos 
de Madrid, que v isten ambos de pantalón, únicas señas que 
existen, para que en el térm ino de nueve días, á con tar des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezcan an te 
este Juzgado al objeto de notificarles auto de procesam iento 
y prisión y recibirles declaración indagatoria ; apercibiéndo- 
les^que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y agen
tes de la  policía jud ic ia l procedan á la  detención de dichos 
sujetos, y sean conducidos, con las seguridades debidas, a 
disposición de este Juzgado.

Dada en La A lm unia á 10 de O ctubre de 1906.—Ram ón P . 
C ecilia .= E l actuario , Florencio Moya. JO—9906

D. Ram ón Pérez Cecilia, Juez de instrucción  de esta v illa  y 
su partido .

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á Mar
cos Calvo Royo, de vein tiún  anos de edad, soltero, aserrador, 
hijo de Toribio y de Sebastiana, n a tu ra l y vecino de C alata- 
yud, y ouyo ac tua l paradero se ignora, para que en el té rm i
no de nueve días, á contar desde su inserción en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de n o ti
ficarle auto de prisión y em plazarle para an te la  Superiori
dad; apercibiéndole que de no verificarlo le  parará  el perju i
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  detención y 
conducción ante este Juzgado, con las seguridades debidas, 
del expresado Marcos Calvo Royo, caso de ser habido.

Dada en La A lm unia á 10 de O ctubre de 1906.=^Ramón Pé- 
rez Qecilia.~El actuario, Florencio Moya< JO-9907
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LA CAÑIZA

D . Ar amio Facorro y Fijó, Secretario del Juzgado de ins- truccióu de La Cañiza.Cita por ia presente, en consonancia con lo acordado por el Sr. D._ Alejandro-Nicolás de Aguirre y  del Río, Juez instructor o<- este partido, en providencia de hoy dictada en sm mario co iara Rosa Esté vez Rodríguez, Dolores Pérez Estévez, Benito Alonso Pérez y Carmen Viester Gómez, vecinos de San Cristóbal de Mor rentan, sobre lesiones recíprocas á Juan Manuel Pérez, de la misma vecindad, y en la actualidad ausente en ignorado paradero en Buenos Aires, para que, como marido y Legal representante de la Rosa Estévez Rodríguez, compare ¡ea en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en el principal de la casa núm. 32 de la calle del Progreso, dentro del Le; mino de diez días, siguientes al de la última inser* ción de las copias de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y  G a o k t a .dk  Ma d r i d , al objeto de que, una vez enterado de prescripciones del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento : rlininal, manifieste si quiere mostrarse parte en el procedí aviento y renuncia ó no á la indemnización de daños y perjuicios; prevenido de que si no compareciere le parará el-perjuicio á que haya lugar en derecho.La Cañiza 11 de Octubre de 1906.:=: Antonio Facorro.- JO—9971
D. Antonio Facorro y Fijó, Secretario d d  Juzgado de instrucción cíe La Cañiza.Por la presente, y en consonancia con lo acordado por el Srí D. Alejandró Nicolás de Aguirre y del Río, Juez instructor de este partido, por providencia de hoy, dictada en sumario sobre lesiones recíprocas que se infirieron en la noche del 21 del mes de Septiembre próximo pasado Manuel R o d r íguez, sin segundo, vecino de la parroquia de Leres, én el término municipal y partido judicial de Pontevedra, y hoy ausente en ignorado/paradero; y José Rodríguez Ferreiro, vecino de esta viUa, cito al primero para que dentro del término de cinco días, á contar desde el de la últim a inserción de las copias do esta cédula en el Boletín, oficial de esta provincia y  

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala en que se celebra la audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal de la  casa núm. 32 de la calle del Progreso, para ser reconocido , por los Médicos encargados de su asistencia; prevenido de que si no compareciese le parará el perjuicio á que haya lugar en «brecho.La Cañiza-11 de Octubre de 1906.==Antonio Facorro.JO—9972LA CAROLINA
Por el Sr. Juez de instrucción, en providencia de esta fecha, dictada en causa que se sigue contra Juan Pallares Galera, soba* violación, se ha acordado, en razón á-ignorarse el paradero de un testigo nombrado Miguel, de unos treinta años de edad, casado, jornalero, minero, vecino de Alteros, diputación de Húmera, término de Huércal Overa, y que residía úl ti mámente en Venta la Mejora, término municipal de Santa Hiena, en esta provincia de Jaén, casa de Antonio . Pallares Galera, que se le cite por la presente, haciéndole saber qm- comparezca ante este Juzgado, que tiene.su sala audiencia en el Palacio de la Intendencia, dentro del término de diez días, siguientes á su inserción en los periódicos oficiales, para prestar declaración; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,Y para que llegue á conocimiento del interesado, cumpliendo con lo mandado, la firmo y expido en La Carolina á 12 de Octubre de 1906.= E i Secretario, Antonio Manjón Magaña. JO—9973LA RODA
El Sr. I). Antonio López Varela, Juez de instrucción de La Roda y su partido, ha dictado providencia en este dia en el sumario iue se sigue en este Juzgado sobre desobediencia, en la que se manda citar al testigo B. Juan José Navarro para que comparezca dentro de diez días, contados desde el siguiente oe publicada esta cédula en la G a c e t a , ante este referido Juzgado, á las diez, á prestar la declaración acordada, bajo la multa de 5 á 50 pesetas; el que no ha sido hallado en su domicilio último que ha tenido en Albacete, calle de San Agustín, aura. 12, cuarto bajo, ignorándose su paradero, por lo que se ha mandado que dicho testigo sea citado por medio de 1 a p re - en te c é dul a.Y con bu de que tenga lugar la citación acordada, libro la presení-e, que firmo en La Roda á 11 de Octubre de 190p.=  El Secretario auxiliar, José A. Escribano. JO—9974

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de esta ciudad y sí.: partido.Por la («rósente requisitoria se cita, llama y emplaza á H ilario Ya!lejo Expósito, de diez y seis años, soltero, jornalero, hijo de Martina y de padre desconocido, natural de Cabani- 11a, partido judicial de Tudela; y á Francisco Fernández Urreta, p a n a d ero , de veintisiete años, casado, cuyos padres y naturaleza se ignoran, y los dos de esta vecindad, para que en el termino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial en la causa que se le sigue sobre hurto de pañuelos á D. Daniel Velasco; apercibidos que 4 e  no verificarlo serán declarados rebeldes., parándoles el perjuicio consiguiente.Ai mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce dan á la basca y captura de dichos procesados, poniéndolos á mi disposición, y con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido, si fueren habidos.Dada en Logroño á 20 de Septiembre de 1906.=Anselmo Sanz.=Por su mandado, Benito Fernández. JO—-9908

LORA DEL RIO
 ̂Dv Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc~? ció tí de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Cordero, natural y vecino'de-San Justo, provincia de León, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio minero, procesado por.el delito de ourto, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria, comparezcaá constituirse . en prisión en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado, rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar .Al propia tiempo^ ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuyas señas al final se expresan, y  caso de ser habido sea conducido á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Lora del Río á 7 de Octubre de 1906.=Joaquín González Mariño.=Licenciado José Maldonado.

Señas*
Estatura regular, barba rubia, sin afeitar unos días, una cicatriz por encima del ojo derecho; viste pantalón y chaqueta de pana aplomado, gorra negra con visera, zapatos negros yiejos con correas, y  blusa azul debajo del chaleco,jo-r'

LORCA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d é  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y  emplaza al procesado Pedro Sánchez Manzanares, de treinta y dos años, soltero, jornalero, de esta naturaleza y vecindad, habitante en el Cabezo Pinero, parroquia de San Cristóbal, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que se sigue sobre robo; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. ̂Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada, en Lorca á 11 de Octubre de 1906.—José Aroca.—El Escribano, José Roldán. JO—9910
LUGO

D. Manuel Alonso López, Juez dé instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria y término de diez días, que comenzarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Pontevedra, se cita, llama y emplaza al procesado Andrés Márquez Iglesias, de treinta y seis años de edad, de oficio cantero y labrador, hijo de Francisco y de Teresa, natural de Santa María de Acibeiro, Ayuntamiento de Forcarey, en el partido de la Estrada, y en la  actualidad ausente en ignorado paradero, cuyas demás señas se expresan á continuación, á fin de que comparezca ante este Juzgado al objeto de constituirse en prisión provisional y responder de los cargos gue le resultan del sumario, que contra el mismo me hallo instruyendo sobre tentativa de violación; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará además el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y administrativas, procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido lo poDgan á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel pública de esta capital.Lugo 10 de Octubre de 1906.=rManuel A lonso.=E l Escribano, Donato Naveira.

Señas del procesado.
Estatura baja, color moreno, nariz y boca regulares, ojos castaños, cejas y pelo negros, barba poblada y corta, y  viste pantalón y chaqueta de pana, bastante deteriorados, y usa boina en igual estado. JO—9975 ,

LLANES
D. Aurelio Peláez Laredo, Juez instructor de Llanes y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido' en el número l.°,del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Pedro Junco Vela, como de treinta y un años de edad, casado, estatura baja, largo de cara, nariz larga, barbilampiño, natural y vecino de Naves, en este concejo, hijo del Alcalde de barrio de dicho pueblo, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue por homicidio en la persona de Ramón Vela Gavito, vecino que fué de dicho Naves;- bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades óiviles y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta villa.Dada en Llanes á 9 de Octubre de 1906.= Aurelio Peláez.=  Por su mandado, Gaspar Sordo. JO—9976

LLERENA
D. Emilio Mendoza y Berrocal, Abogado, Juez municipal suplente de esta ciudad, en funciones del de instrucción del partido. ̂ Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Julián Navarro Vázquez, de diez y siete anos, soltero, tratante, hijo de José y de Isabel, natural de Jimena, partido judicial 

de  San.Roque, provincia de Cádiz, que tuvo su residencia accidental en Campillo de Llerena, á fin de que en el término de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Badajoz, y su Sección primera, á responder délos cargos que le resultan en causa-por el delito de hurto; - bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.Por tanto, ruego á todas las. Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, y en su caso á la detención y conducción de dicho procesado, con las seguridades convenientes, á las cárceles de Badajoz, y á disposición de dicha Audiencia, la cual tiene de cretada la prisión provisional de aquél, sin fianza por ahora, y cuyo procesado es llamado y buscado, como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.,Dada en Llerena á 7 de Octubre de 1906.=Emilio Mendoza. Por su mandado, Luis Fernández. JO—9911
MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Cándido Pérez González, natural de Brea, partido de Chinchón, de veintinueve años de edad, casado, empleado, vecino de esta Gorte, con domicilio en la calle Nueva del Este, núm. 5, piso tercero, para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión para que cumpla la pena im puesta en causa seguida por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le perará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía, judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en clase de rematado.Madrid 10 de Septiembre de 1906.=Manuel del V alle.=E l Escribano, José Dalmau. JO — 9977

D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal é interino de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte»Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ponciano Tovalina y Tovaiiaa, hijo de Braulio é íaes, do yeiaticiftQO años de

edad, soltero, jornalero, natural de Castesana de Losa, partido de Villarcayo, provincia de Burgos, vecino de Madrid, que habitó en el tejar de Sebastián García (Prosperidad); para que en el termino de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  ^ M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle de! General Castaños, con el objeto de que responda a los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar. e J

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son- estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz regular color del rostro bueno, y vestía blusa de percal, chaleco y pantalón de paño negros, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición en ciase de preso en la prisión celular.Madrid 11 de Octubre de 1906.—E. Góm?z de Raquero.—El Escribano, José Dalmau. j o  9 9 7 $
MADRID—CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por corrupción de una menor contra Mercedes Ferreiro, se cita á la jo ven Sagrario Mendoza González, de quince años, soltera, sus  labores, que habitó con su padre en el cuartel de los Docks* y cuyo actual paradero ó domicilio se desconoce, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de diez djas, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales,, con objeto de ampliar las declaraciones que tiene prestadas en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarada inenrsa en la multa de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia. r
Madrid 1.° de Octubre de 1906.=V.° B.°—E1 Sr. Juez, López D íaz.=E l Escribano, Joaquín Ferrer. JO—9979
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto contra Enrique Fernández Cimas y otro, se cita á Rafael Alvarez González, de diez y nueve años, soltero, electricista y que dijo vivir en la  calle del Reloj, 2 y 4, principal, y á su hermano D. Rogelio Alvarez, que dijo habitar en la de Fuenca- rral, 6 , cuyos actuales domicilios se desconocen, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de las Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos-oficiales, con objeto de recibirles declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarados^ incursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles ¿ efectuar dicha comparecencia.Madrid 11 de Octubre de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez instructor, López D íaz.=E l Escribano, Joaquín Ferrer.

JO—99SO
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Sánchez; Mas, natural y vecino de Madrid, hijo de Pedro y de María, de treinta y siete anos, soltero, litógrafo, cuyo actual paradero y domicilio se desconocen, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte eh la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia^sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gener;al Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color mo- reno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 13 de Octubre de 1906.=José López D íaz.=E l Escribano, Joaquín Ferrer. JO—9781

MADRID—HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia ó instrucción del distrito del Hospital de esta Corte,Por el presente cito, llamo y emplazo á Cecilia Bilbao Gallego, natural de Zaragoza, hija de Marcelo y Teodora, de cuarenta y cuatro anos, soltera, de profesión sus labores, y sin domicilm fijo, ignorándose su paradero, para que en el término de4iez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el; objeto de practicar una diligencia en la causa que contra la misma se instruye en este Juzgado por hurto y estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar. *
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la poücía judicial, procedan á 1» busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo canoso, ojos azules, color pálido, y vist® pobremente, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 13 de Octubre de I906.=Rafael M olina.=El Escri^ baño, Galo S. Corona. JO—9982

MADRID—INCLUSA 
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é  instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte,Por el presente cito, llamo y emplazo á Consuelo N., esposa de Angel del Castillo, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le  resultan en la causa que se la instruye por robo; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se desconocen, y en e-1 caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 11 de Octubre de 1906.=Antonio Cubillo y Muro. El Escribano Licenciado Pedro Taracena. JO—9983
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por supuesto hurto de un sifón á María Donoso Cogollos, se cita á María Donoso Cogollos, do veintiún años do edad, soltera, sus lub&t
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t q s . c* u© tuvo su domicilio en la calle del Espino, núm» 4, según do> núm. 3, y á un tal Paco, repartidor de sifones y cert e z a s  que á la primera dió un sifón, ignorándose sus demas ©i’/cunstancias y paradero actual de ambos, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ✓¿alie del General Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto ten los periódicos oficiales, con objeto de recibirles declara- tetón en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarados dncursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sm  perjuicio de adoptarse otras determinaciones a fin de obligarle s  á efectuar diclia comparecencia. .Madrid 13 de Octubre de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Antonio Cubillo y Muro. =  El Escribano, PedroCovisa. JO 9984M A D R ID -L A T IN A

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo a Carmen de la t e  Janeiro, natural de San Salvador de T oirán, hija de Pedro y  de Juana, de treinta y tres anos, soltera, dedicada a^sus labores, que vivió en la calle déla Solana, num. 4, piso tercero, núm. 41, para que en el término de djez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita e n  el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el o b j e t o  de llevar defecto cierta diligencia; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parara el perjui
cio á que hubiere lugar. . .A l mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la busca déla expresada procesada, cuyas señas personales: son estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, y en ©1 caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juz-
^Madrid 11 de Octubre de 1906.=Gonzalo de la Torre de Trassierra. =E1 Escribano, por mi compañero Sr. Rives, Juan García, habilitado. JO—9985

MALAGA—ALAMEDA
D. Juan A. Betes y Gómez, J u ez  de instrucción del distrito 

de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Carrascosa Sánchez, de cuarenta y cuatro años de edad, hijo de Francisco y María, vecino de Malaga, habitante en el Altozano, 3, para que dentro del termino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ae la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para que se practique diligencia acordada en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A l propio tiempo ruego y encargo^ á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del referido procesado. poniéndolo si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 8 de Octubre de 1906.=Juan A. B etes.=  Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—9912
D. Juan A. Betes y Gómez, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Ramírez López, de esta vecindad, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d e i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve tam bién de Casa Consistorial, para que se lleve á efecto una diligencia acordada por la Superioridad en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndole si fuere habido, á disposición de este Juzgado, 
en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 8 de Octubre de 1906.=Juan A. B etes.=  Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—9913

D . Juan A. Betes y Gómez, Juez de instrucción del distri
to  de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita; llama y emplaza al procesado Tomás Fernández Cobalesqui, de cuarenta y siete años, hijo de Juan y de Ana, natural de Almunécar, jornalero, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente ai en que aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para que se lleve á efecto diligencia acordada por la Superioridad en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de hurto; bajo aperei- oimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de ía policía judicial, que procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 8 de Octubre de 1906.=Juan A. B etes.=  For su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—9914

D. Juan A. Betes y Gómez, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juan Camino Carrera, de diez y seis años, soltero, jornalero, natural de Melilla, hijo de Juan y Teresa, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para cierta diligencia acordada en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del referido procesado Juan Camino Carrera, poniéndolo si fuere habido, a disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 11 de Octubre de 1906.=Juan A. B etes.=  El actuario, P. D«, Enrique Arjona. JO—9915

D» Juan A. Betes Gómez, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Moreno San Miguel, natural de Alfarnate, vecino de Málaga, de veintisiete años de edad, soltero, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- cial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, con el fin de que pueda practicarse una diligencia acordada en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que 'de'no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar. _Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos ele la policía judicial, que procedan á la busca y captura del# referido procesado, poniéndolo si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 11 de O c tu b r e  de 1906.=Juan A. Betes. Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—9986

MONTILLA
D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta ciudad. •Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades y  agentes de policía judicial para que procedan á ordenar y  practicar, respectivamente, diligencias de investigación para averiguar el paradero de las caballerías, cuyas, senas se expresan á continuación, que han sido robadas de la cuadra de la casa de un tal Roque, vecino de la Aldea de Santa Cruz, de este partido judicial, la noche del 3 al 4 del actual, y de la propiedad de Francisco Moreno Ruiz, vecino de Cabra, pro ̂  cediendo en su caso á la intervención de dichas caballerías y detención de sus poseedores si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo mandado en providencia de este día en la causa que instruyo con el expresado motivo.Dado en Montilla á 11 de Octubre de 1906.=Miguel Torres y R oldán.=El actuario, Juan Reina.

Señas.
Un burro rucio, mediano, sin hierro y  cerrado.Otro burro, pelo cano, mediano, con una oreja despuntada y sin hierro. JO—9916MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al procesado Gregorio Moreno ŷ  Moreno, cuyas circunstancias personales y paradero del mismo se ignoran, el cual, en unión del otro procesado Vicente Piñero Herrera, el día 2 del actual, penetraron en la casa tienda de Juan García Mesa, de estos vecinos, situada en la plaza de Alfonso XII, de esta población, y aprovechándose de un momento que el dueño se retiró del despacho hurtaron un par de botas, que después fueron rescatadas por un agente del municipio, para que dentro del término de diez días, á contar desde el s iguiente al en que tenga lugar la última inserción, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle Salazar, núm. 4, de esta población, para recibirle declaración inquisitiva y otras diligencias acordadas en el sumario que por el referido hecho le instruyo; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la busca y captura del expresado Gregorio Moreno y Moreno, y caso de ser habido que lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión preventiva de este partido; pues así lo tengo acordado en la pieza de prisión relativa á dicha causa.Dada en Montoro á 5 de Octubre de 1906.=José V illa lb a .=  El actuario, Juan Fernández. JO—9987
MORON

D. Antonio Miguel E s p in a r  y Espinar, Juez de instruc
ción del partido judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia y demás agentes de policía judicial de la Nación, que este Juzgado y Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye sumario por el delito de hurto de pan contra Alberto de la Vega Solano y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y prisión de Alberto de la Vega Solano, que vivía en el Coronil, provincia de Sevilla, calle Real, núm. 50, de estatura alta, ojos pardos, pelo negro, moreno, cejas al pelo, nariz y boca regulares, sin señal especial;^ y Antonio Morales Roldán, que también vivía en el Coronil, calle Real, núm. 32, de estatura regular, ojos pardos, pelo rubio, color claro, cejas al pelo, nariz y boca regulares, sin señal especial, de quienes se ignora su actual paradero, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado y 
cárcel de este partido.Al propio tiempo se les cita y llama para que comparezcan ante la  Audiencia provincial de Sevilla dentro de los diez días siguientes al de la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibidos de ser declarados rebeldes.Dada en Morón á 11 de Octubre de 1906.=Antonio Miguel Espinar y Espinar.=De orden de S. S., Alejandro Cotta.* J F JO—9988

MURIAS DE PAREDES
D. Tomás Mendigutia, Juez de instrucción de Murías de 

Paredes y su partido* • ■ # .Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Vicente Alvarez Diez, casado, de veintiséis años de edad, de oficio cantero, é Ignacio Martínez, de oficio cantero, vecinos de Morgade, parroquia de Presqueira, Ayuntamiento de Forca- rey, partido de La Estrada, provincia de Pontevedra, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como el actual paradero de los mismos, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o
letín oñciál de la provincia referida, comparezcan en este Juzgado de instrucción de Murías de Paredes para recibirles declaración indagatoria y la práctica de otras diligencias en causa que se les instruye por hurto; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho.Dada en Murías de Paredes á 28 de Septiembre de 1906.=  Tomas Mendigutia.=E1 Escribano, Magín Fernández.JO-9989

ORJ1VA
D. Plácido de Vargas Romero, Juez de instrucción interino de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se presta cumplimiento á una carta orden

de la Sección primera de la Audiencia de Granada, citando á  juicio oral para el día 30 del próximo mes de Noviembre, y  hora de las tres, al procesado por estafa Emilio Palencia López, cuyo domicilio se ignora; y para su citación se expide el presente edicto y se interesa á la  Guardia civil é individuos de la policía judicial lá busca, captura y conducción a la  cárcel Audiencia de Granada del referido procesado Emilio Valencia López, relojero de oficio, y como de veintiocho años de edad, cuyo paradero se ignora, á disposición de dicha Superioridad, para la celebración del juicio oral en la expresada causa.Dado en Orjiva á 15 de Octubre de 1906.=EI Juez instructor interino, Plácido M. V argas.=Por su mandado, Manuel Gómez. JO—10095PALENCIA
D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción de Palencia y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Antolín Martínez Sánchez, de cuarenta y seis años ae edad, hijo de Francisco y Bernarda, casado, jornalero, natural de Pajares de los Oteros (León) y vecino de Quintanilla de los Oteros, de estatura alta, color moreno y  barba negra, á fin de que en término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la  

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la  de León, comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia acordada en sumario que contra el mismo sigo por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juzgado de referido procesado.Dado en Palencia á 10 de Octubre de 1906,=Victor García A lonso.=E l Escribano, Licenciado Pedro Merino. JO—9917 
PALMA DE MALLORCA—LONJA

D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Palma de Mallorca.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Seguí y Prats, alias Planetas, vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, lo mismo que sus demás circunstancias, para que én el término de diez días, contados desde el siguiente al en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle la indagatoria acordada en el sumario que se le sigue sobre lesiones á Antonio Perelló y Ramis; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civ iles y militares y á los individuos de policía judicial que procedan á la busca y captura de dicho Seguí, poniéndolo, si fuese habido, á disposición de este Juzgado.Palma de Mallorca 3 de Octubre de 1906.=J. Eduardo Torm o.=P or su mandado/Antonio Tomás. JO—9990
POLA DE LABIANA

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Pola de La- 
biana.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al penado en causa por lesiones Mauricio Iglesia Torre, de treinta y siete años de edad, hijo de Juan y de María, casado, carpintero, natural y vecino de Ciaño, término municipal de Langreo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle la sentencia en dicha causa recaída y de extinguir la condena que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca y captura de dicho penado, poniéndole caso de ser habido, en las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Pola de Labiana á 8 de Octubre de í906.=José  Prendes Pando.=Por su mandado, Agapito León.JO—9918

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Pola de La- 
biana. rPor la presente requisitoria, y como comprendido en el numero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado por disparos de arma de fuego y lesiones Manuel González Fernández, alias Periquito, de veinticuatro años de edad, hijo de Pedro y de Serafina, casado, minero, natural y vecino de Las Codes de Ciaño, término municipal de Langreo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en el referido sumario; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley .Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, en las cárceles de este partido.Dada en Pola de Labiana á 8 de Octubre de 1906.=Jose Prendes Pando.=Por su mandado, Agapito León.

Señas del procesado.
Sus señas personales son: buena estatura y constitución, pelo negro, usa bigote, viste traje de tela azul, boina y bo- 

titos. JO 9919PUEBLA DE TRIVES
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Enrique Freire Marquina, en providencia de este día, y en el sumario que á mi testimonio instruye por hurto de una puerta y seis pontones de la casa terrena sita en Casdequille, embargada á Valeriano González por virtud de juicio verbal civil propuesto contra el mismo por D. Heliodoro Domínguez, de Mon- roas, término municipal de Río, en este partido, se ha servido acordar que no habiendo podido ser oído sobre el valor de los efectos sustraídos y perjuicios causados, ni ofrecérsele las acciones del art. 109 de la ley procesal al referido demandado ejecutado Valeriano González Sabín, por hallarse ausente en Castilla y en ignorado paradero, se le cita á medio de cédula, que se publicará en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que dentro de los diez días siguientes á su publicación comparezca ante este Juzgado á los dos indicados objetos; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Puebla de Trives 5 de Octubre de 1906.=Manuel Casanova.JO—9920

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa de 

Quiroga y su partido.Por el presente, y término de cinco días, se cita, llama y emplaza á los sujetos <jue á la hora aproximada de doce del día 11 de Septiembre último penetraron por la casa de V icente López Oballe, sita en Villardona, del término de Ribas del Sil, en este partido, en una dependencia de la misma que llevaba en arriendo, del Vicente, Flora González Macía, cuya dependencia estaba dividida de la otra parte de casa por un
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?ne 4 itó il de pared, en el que existía una puerta cerrada con 
|P¿ve que la Flora tenía en su poder, la cual fué fracturada, 
i ütcrnándose los malhechores en la predicha dependencia y 
casando á la tienda que para despachar vinos tenía aquélla, 

*de un cajón del mostrador le sustrajeron 50 pesetas que en 
p la ta  tenía la Flora de la venta de vinos, para que comparez
can  ante este Juzgado, á fin de ser oídos en el sumario que 

\sq sigue bajo el núm. 49, por los relatados hechos justicia- 
' tóes. ' : V  ^

Al propio tiempo y por igual plazo se cita y llama a todas 
Jas personas que de algún moao puedan dar razón dé cómo 
ocurrieron los hechos sumariales puntualizados, y de quién 
ó  quiénes fuesen los autores, al objeto de que concurran ante 
esté Juzgado á rendir declaración en el mentado sumario; 
bajo apercibimiento que de nó verificarlo unos y otros incu
rrirán  en la responsabilidad que la ley determina.

Dado en Quiroga á 12 de Octubre de 1906.=José Moran- 
deira Rico.=De orden de‘S. S., el actuario, José Carballo.

* ; : JO—9991

El Sr. D. José Morandefra y Rico, Juez de instrucción de 
-este partido, acordó por providencia de esta fecha, dictada en 
sumario qué sé instruye por hurto dé uvas á José Blanco de 
Freijo, de la finca deñomifcada Joro ó Yiso, sita en Villardo- 

' nas, del término de Ribas del Sil, en este partido, dé la pro
piedad del Blanco, fuese citado por medio de la presente, que 
se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d b  
M a d r i d , dada su auséheia en ignorado paradero, Evaristo 
Martínez, vecino qúe fué de la íraga, de dicho Ribas del Sil, 
para  que dentro del término de cinco días comparézca ante 
este Juzgado á fin de declarar en el indicado sumario; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le exigirá la m ulta 
de 5 á 50 pesetas, aparte de otra responsabilidad.

Y para que le sirva de citación y  emplazamiento en forma, 
en  cumplimiento á lo mandado, para su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente en Quiroga á 12 de Oc* 
túbre de 1906.=E1 actuario, José Carballo. JO—9992

SAN ROQUE
En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el suíñario qué se in stru 
ye bajo el núm. 401 del año 1906, por eTdelito de hurto, se 
c ita  a José Canta reté, cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 

re l siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 8 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licencia
do Enrique Cruz. JO—

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 285 del año 1906, por el delito de lesiones á Ga
briel Alarcón Andrades, contra Chirio Frachid, cuyo hecho 
ocurrió en la Plaza de Toros de la villa de La Línea, se cita á 
Manuel Daciba Almei, natural de'Portugal; Juan Francisco 
González, natural de Fuente Palmera; Horacio Rodríguez, 
natural de Gibraltar; Francisco Campos Ramírez, natural 
de San Roque; José Torres Cortés, natural de Málaga, y Car
los Rodríguez Aró, cuyo actual domicilio ó paradero se ig
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com
parezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de recibirles declaración en este sumario; bajo arercibimien- 
to  que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 10 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—9923

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 336 del año 1906, pór el delito de alza
miento de bienes, cuyo hecho ocurrió en la Línea de la Con
cepción, se cita á Miguel Alvarez Gallardo, cuyas demás cir
cunstancias y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en él término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com 
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
prestar declaración en este sumario; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 10 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—9933

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye, bajo el núm. 361 del año 1906, por el delito de lesiones 
que sufre Manuel Floria Espinosa, cuyo hecho ocurrió en 
la  Línea de la Concepción, se cita á dicho lesionado Manuel 
F loria Espinosa, natural de San Roque, hijo de Manuel é Isa
bel, de veintisiete años, jornalero, y vecino que fué de la L í
nea, habitando en la Pedrera, junto al huerto de Olmedo, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con el objeto de ser reconocido 
por el Médico forense; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á qué hubiere lugar.

San Roque 10 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—9924

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Jtiez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm. 331 del año 1906, por el delito de lesiones por 
mordeduras de perro á Micaela Gómez Benítez, cuyo hecho 
-ocurrió en La Línea de la Concepción, se cita á dicha lesio
n a d a  Mucaelá Gómez Benítez, la cual es natural de Algeciras, 
<ie veintiséis años, viuda, vecina que fué de La Línea, ha
bitante que í\ié de la Banqueta, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
dados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen- 
V'e en la G a o e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia 
d e ^ á d iz , comparez a ante la sala audiencia de este Juzgado 
con' objeto de ser reconocida por el Médico forense; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere Jugar.

San Roque 10 de Octubre de 1906.~E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—9925

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
l a  ciudad de San Roque y su partido.

P o r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Ramón Bautista Arroyo, de trein ta años ae edad, hijo 
de Francisco y de Margarita, natural de La Línea, partido 
judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, 
de profesión vendedor, con instrucción y vecino que fué de 
La Línea, y cuyo actual domicilio p paradero se ignora; para

que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notifi
cación en ejecutoria procedente del sumario que bajo el n ú 
mero 177 del año 1906 se sigue contra el mismo por delito de 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 10 de Octubre de 1906.=Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—9927

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru 
ye bajó el núm. 178 del año 1906, por el delito de hurto , se 
cita á José Guerrero Martín, conocido por Pepe del Higueral, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desdé el siguiente al en que 
¿parezca insertó el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bole
tín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 10 dé Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO—9928

En virtud de providéncia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez dé tústifiieéión del partido en el sumario que se instru
ye bajo é l núm. 127 del año 1905, por el delito de robo, se cita 
á Mitohele Riey Resproal y Móntayne Oteiváns, cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, 
comparezca ante la fcala audiencia de este Juzgado con obje
to de hacerle cierta notificación en ejecutoria; bajo apercibi
miento que de nó verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

San Roque 11 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO—9993

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 17 del año 1906, por el delito de lesiones menos 
graves á Pedro Martínez Pérez, contra José Blanco Cancelo, 
se cita al referido lesionado Pedro Martínez Pérez, de trein
ta  y dos años de edad, natural de Motril, provincia de 
Granada, hijo natural de Francisca, soltero, jornalero, sin 
instrucción, vecino que fué de La Línea, en el Cerro de la 
Yieja, patio de Ramos, y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Cádiz, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de ampliarle su declara
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 12 de Octubre de 1906— E1 Escribano, Licen
ciado Manuel Alcalde. 10—9904

SANTANDER—ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la c iu

dad de Santander, en providencia dictada en cumplimiento 
de carta orden de la Audiencia de esta ciudad para citar tes
tigos al juicio oral de la causa por tentativa de robo contra 
Tomás Gutiérrez, tiene acordado se cite en forma legal al 
sujeto que luego se dirá para que el día 20 del próximo No
viembre, á las diez, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Santander á declarar en el juicio oral de referida, causa; y 
para llevar á efecto las citaciones acordadas, expido la presen
te cédula; bajo apercibimiento que de no comparecer el testi-

fo, sin justa causa que sé lo impida, incurrirá en una m ulta 
e 5 á 50 pesetas,’y á los procesados les parará el perjuicio á 

que haya lugar con arreglo á derecho si no comparecen.
Manuel Gedrún, Puntida, 1, primero.
Santander 18 de Octubre de 1906— EI Secretario, Jesús 

Escobio. JO—10103

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en carta orden de 
la Audiencia provincial de Santander para citar testigos al 
juicio oral de la causa por homicidio frustrado contra F ran
cisco García, tiene acordado que se cite en forma legal al 
sujeto que luego se dirá para que el día 10 de Noviembre pró
ximo comparezca ante la Audiencia provincial de Santan
d e r á declarar en el juicio oral de referida causa; y para lle
var á efecto las citaciones acordadas expido la presente cé
dula; bajo apercibimiento que de no comparecer el testigo, 
sin justa  causa que se lo impida, incurrirá en una multa 
de 5 á 50 pesetas, y á los procesados les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho si no comparecen.

Testigo, D. Gabriel Callejón.
Santander 18 de Octubre de 1906.—E1 Escribano, Jesús 

Escobio. JO—10104

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en carta orden de 
la Audiencia de esta ciudad acordando la prisión de Gerardo 
Riesca García, en la causa contra el mismo por lesiones, tie 
ne acordado que se cite en forma legal á los sujetos que luego 
se dirá para que dentro de diez días, desde la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Santander, Santa Lucía, 1, segundo; 
y para llevar á efecto las citaciones acordadas, expido la pre
sente cédula; bajo apercibimiento que de no comparecer los 
testigos, sin justa  causa que se lo impida, incurrirán en 
una m ulta de 5 á 50 pesetas, y á los procesados les parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho si no com
parecen.

Testigos: Martín Doval.—José Somonte.
Santander 18 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Jesús Es

cobio. JO—10105
D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción del dis

trito  del Este de la ciudad de Santander.
En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones á Evaristo Lolo contra Fidel 
Alonso A ria,Jiijo de Gregorio y Ana María, jornalero, de 
veintisiete anos de edad, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca apte este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado, que es natural de Herrera de Río Pisuerga, partido 
de S&laaña, proyincia de Paleada, yeciao de dicho Herrera,

casado con Eduvigis Martín, y con instrucción, á quien he 
decretado la prisión.

Dada en Santander á 12 de Octubre de 1906.=Leonardo 
Recuenco.=FPor su mandado, Jenaro Pérez. JO—9995

SEGORBE
El Sr. D. Yicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de ins

trucción de este partido, en providencia dictada para dar 
cumplimiento á una carta orden de la Audiencia provincial 
de Castellón, ha dispuesto con esta fecha se cite por medio 
de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, á la testigo Dorotea Bailó Ba
gues, pordiosera, de ignorado paradero, para que el día 16 de 
Noviembre próximo, á las diez horas de la mañana, compa
rezca ante dicha Audiencia provincial al juicio oral de la 
causa sobre homicidio contra Salvador Sánchez Ballester, ve
cino de Yillarreal, haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente en Segorbe á 11 de Octubre de 1906.—E1 Secretario, 
Camilo Marín. JO—10107

SEYILLA—SALYADOR 
D. Cayetano Mesa y Domeñe, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y término de diez días, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, á Francisco Macarro 
Barrera, hijo de Dionisio y Rosario, natural y vecino de esta 
capital, de veinticuatro años de edad, soltero, vaquero, para 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel de esta 
ciudad para que cumpla la condena que le ha sido impuesta 
en causa por hurto á Julián Soto Leví; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que tan pronto sea habido el Macarro ó 
tuviesen conocimiento ó noticias de su paradero procedan á 
su captura y conducción á la cárcel, por los tránsitos debi
dos, pues haciéndolo así cooperarán al mejor cumplimiento 
de justicia.

Dada en Sevilla á 12 de Octubre de 1906.=Cayetano Mesa. 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—9996

D. Cayetano Mesa y Domeñe, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diez días á Enrique Fajardo Gómez, 
de esta vecindad, que vivió San Juan, 24, de estatura regu
lar, delgado, moreno, ojos pardos, pelo negro, nariz y boca 
regulares, sin seña alguna al exterior, para que dentro de d i
cho término, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad por 
haber sido decretada su prisión por la Excma. Audiencia de 
este territorio en causa que se le sigue por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que tan pronto como sea habido 
ó tengan noticias del paradero del Enrique Fajardo procedan 
á su captura y conducción á la cárcel de esta ciudad por los 
tránsitos debidos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor 
cumplimiento de justicia.

Dada en Sevilla á 12 de Octubre de 1906.—Cayetano Mesa. 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—9997

SEYILLA—SAN YICENTE 
D. Eduardo Sánchez Pizjuán, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de San Yicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye sumario 
por el delito de resistencia á la Autoridad contra Juan Ro
mero Mateos, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan *a la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resu'tan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del p ro 
cesado Juan Romero Mateos, hijo de Ildefonso y Josefa, casa
do, de cincuenta y tres años de edad, natural de Benaocar, 
partido judicial de Grazalema, provincia de Cádiz, taponero, 
vecino de esta ciudad, en la calle Dona María Coronel, nume
ro 33, con instrucción y sin antecedentes penales,

Dada en Sevilla á 9 de Octubre de 1906.=Eduardo Sánchez 
Pizjuán.=El actuario, Juan Romero. JO—9929

SORBAS
D. Manuel Martínez-Carlón de la Serna, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Fran

cisco Martínez Soler, de diez y nueve años, soltero, jornale
ro, natural y vecino de esta villa, habitante en la cortijada 
de Cariatir, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y notificarle los autos de pro
cesamiento y prisión dictados en su contra y la de otros en 
causa por lesiones á Juan Fernández Ramos, alias Santiago; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, que procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta villa del referido procesado.

Dada en Sorbas á 12 de Octubre de 1906.=Manuel M. Car- 
lón .=Por su mandado, Santiago López. JO—9998

TAFALLA
D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de 

Tafalla y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Donato Sirón y Ti

berio, de veintiséis y veintisiete años de edad, casado, labra
dor, natural y vecino de Ujué^ cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que in s tru 
ye por homicidio de Lázaro Olleta Ochoa; apercibiéndole de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 

> perjuicio á que hubiere lugar.
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Al mismo tiempo encargo a todas las Autoridades e indi

viduos de la policía judicial la busca, captura y conducción 
en su caso á las cárceles de esta ciudad de referido sujeto.

Dada en Tafalla á 12 de Octubre de 1906.—Florentino Sa
cristán.—De su orden, Juan Errea. JO—9999

TARAZONA
D. Alfredo Cabello Casaus, Juez municipal Letrado* de esta 

ciudad, ejerciente la jurisdicción dé primera instancia é ins
trucción por licencia del propietario.

Poi la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
riano Milián Cristóbal, de veintiocho anos, soltero, Agente 
ejecu tivo  de consumos que fue de esta ciudad, que habitó en 

. la calle del Hospital, núm. 7, piso tercero, de Zaragoza, cuya 
naturaleza y demás circunstancias se ignoran, así como su 
actual paradero, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G aceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado a 
prestar declaración de inquirir y otras diligencias acordadas 
en causa que me hallo instruyendo contra el mismo y otros 
por allanamiento de morada; bajo apercibimiento que cte no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. ^

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
de la Nación, y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido Mariano Muían 
Cristóbal, cuva prisión tengo decretada, y caso de ser habido 
se  traslade comunicado, con las seguridades• debidas, a la 
prisiuii preventiva de este partido, á mi disposición.

Dad t en Tarazona á 2 de Octubre de 1906;=Alfredo Cabe
llo .— El Escribano, J. Angel Mur. JO—9930

TORRELAVEGA
D. Antonio Bascón y Gómez-Quintero, Juez de instrucción  

del partido de Torrelavega.
Por la presente, y como comprendido en los párrafos 1.° 

y 3.° del arb. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo 
al procesado Manuel Herrera Antón, alias el Zamorano, de 
veintiséis años de edad, hijo de Andrés y Petronila, casado 
con Bal bina Fernández, de oficio cestero, natural y vecino de 
Oviedo, residente que fué en el pueblo de Pena Castillo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la última inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
c ia  comparezca ante este Juzgado á ingresar en la cárcel de 
este partido, en virtud de haber,sido decretada su prisión 
provisional en la causa que se le sigue por sustracción de 
v a r i a s  prendas de ropa, por no haber sido habido; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
Derjuicio á que hava lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de poli
cía procedan á la busca y captura de ̂  dicho procesado, po
niéndole caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, 
en la cárcel de este partido.

Dada en Torrelavega á 11 de Octubre de 1906 .= Antonio 
Bascón.=  El Escribano, Licenciado Vicente Muñoz.

JO—9101

D, Antonio Bascón y Gómez-Quintero, Juez de instrucción  
del pertido de Torrelavega. ^

Por la presente, y como comprendidos en los párrafos 1.° 
y o.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo 
á Buenaventura Antonio José Tárraga Busquets, de cuarenta 
años de edad, hijo de José y Catalina, soltero, panadero, na
tural de Cintadilla, de la provincia de Lérida, vecino que 
ué del mismo Cintadilla; y á Rosendo Pedro Modesto Tarrés 

Martí, de cuarenta y cuatro años de edad, hijo de Pedro y 
Gertrudis, casado con Angela Caral, natural de VendreB, 
partido del mismo, provincia de Tarragona, vecino que fué 
de esta m ism a  capital, y cuyo actual paradero de ambos se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la  ú lt im a  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
ó Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzga- 
go á fin de ingresar en la cárcel del partido, en virtud de ha
ber sido decretada la prisión provisional de los mismos, por 
no haber sido habidos, en la causa que se les sigue sobre ten
tativa de estafa; apercibiéndoles que no comparecer dentro 
del término fijado serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de poli
cía procedan á la busca y captura de dichos procesados, po
niéndoles caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, 
en  la cárcel de este partido.

Dada en Torrelavega á 12 de Octubre de 1906.=Antonio 
Bascón. =E1 Escribano, Licenciado, Vicente Muñoz.

JO—9100
TOTANA

D. Juan Bautista Navarro Cánovas, Abogado y Juez m uni
cipal de esta villa, en funciones de instrucción de la misma, 
por halla rse el propietario en uso de licencia, 
i En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, de Murcia, 
se cita, llama y emplaza al procesado Francisco^ López Mar
tínez, de treinta y tres años de edad, casado, cribero, vecino 
de Mazarrón, con instrucción y cuyas demás circuntancias y 
actual paradero se ignoran, si bien hay noticas de que se en
cuentra trabajando en Francia, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de 
la  Constitución, con objeto de notificarle el auto en que se 
decreta su prisión provisional, dictado por la Audiencia pro
vincial de Murcia con fecha 20 de Septiembre último, en la 
causa núm. 31 de 1903, que le sigue por el delito de lesiones, 
y  que ingrese en la cárcel del partido; apercibiéndole que de 
noxverificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á oue haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la politía judi
cial, procedan á la busca y captura del procesado, que ante
riormente lo fué también por homicidio, y conseguida que 
sea le remitan á disposición de este referido Juzgado, condu
ciéndole con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 10 de Octubre de' 1906.== Juan Bautista 
■Navarro.=E1 actuario, Pedro Gil. JO—9931

D. Juan Bautista Navarro Cánovas, Abogado y Juez muni
cipal de esta villa, 'en funciones de instrucción de la misma 
por hallarse el propietario en uso de licencia.

En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de M ur
cia, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Herrero Ber
na!. conocido por el segundo apellido de Martínez, hijo de 
José y María, de diez y ocho años de edad* soltero, carpinte
ro, natural de Espinardo (Murcia), vecino de Murcia, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero sé ignoran, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do, sito en la plaza de la Constitución/con objeto de dar sus 
descargos en la causa núm. 136 del ano actual, que se le si
gue por haber quebrantado la sentencia dictada por la Supe
rioridad en otra causa que se le siguió é n el Juzgado -del dis- 
Jrito de San Juan de dicha ciudad de Murcia por el delito-de

robo, en que se le impuso la pena de cuatro meses de arresto 
mayor, cuya condena se hallaba extinguiendo al fugarse de 
la cárcel de Librilla, donde se hallaba de tránsito para la de 
Lorca, la noche del día 30 de Junio últinm ó madrugada del 
día siguiente; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militaras y demás agentes dé la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del mencionado Juan 
Herrero Bernal, y conseguida que sean le remitan á disposi
ción de este Juzgado, conduciéndole con las seguridades con
venientes.

Dada en Totana á 10 de Octubre de 1906.=Juan Bautista 
Navarro.=El actuario, Pedro Gil. JO—9902

TUDELA
D. Zacarías Ay ala Gil, Juez de instrucción de este partidoi
Por la presente se cita y llama al procesado en causa por 

, robo Fermín Arrieta Beraza, de treina y nueve años de edad, 
hijo de Bautista y Tiburcia, soltero, carpintero, natural y ve
cino de Arguedas, el cual se ausentó de esta citada villa á la 
de Valtierra, donde fijó su residencia, y de allí marchó en 
29 de Abril último, habiéndose ausentado é ignorándose su 
paradero, para que en el término de diez días, que comenza
rán á contarse desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la  
calle de Yanguas y Miranda, núm. 1 cuadruplicado, con el 
fin de notificarle la sentencia dictada por la Audiencia pro
vincial de Pamplona en dicha causa/ bajo apercibimiento) de 
que si no comparece será declarado rebelde y  le  parará ade
más el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y en especial á los agentes de po
licía judicial, procedan á su busca y captura, poniéndolo en 
las cárceles de este partido, á mi disposición, si fuere habido.

Dada en Tudela á 9 de Octubre de 1906.=Zacarías Ayala. 
Por su orden, por habilitación, C. Luis Cuadra.

JO—9932
VALENCIA—SAN VICENTE

D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente dé Valencia. ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
tonio Ballester Vidal, de cuarenta años, de estado casado, 
natural de Alumbres, hijo de Valentín y de María, vecino de 
esta ciudad, domiciliado en la calle de Barcelona, núm. 16, 
Fiel de consumos, á fin de que se presente en este Juzgado, 
dentro del término de quince días, para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre prevaricación; bajo apercibimiento que dê  no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades^ así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital, y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 5 de Octubre de 1906.=Antonio Real. 
El actuario, Agustín Milián. JO—9934

VALENCIA—SERRANOS
D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del distrito 

de Serranos de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado José Martín Codoñer, de treinta y dos años, soltero, 
industrial, que habitaba calle V illa de la Acequia, núm. 2, 
á fin de que dentro del término de quince días comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
sumario que se le sigue sobre adulteración de vino; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 6 de Octubre de 1906.=Juan José G arcía.=El Es
cribano, Julio Rodríguez. JO—9935

VALENCIA DE ALCÁNTARA
D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de in s

trucción del partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

sumario que instruye por hurto, se ha acordado se proceda 
á la busca de los semovientes que á continuación se reseña
rán, que fueron hurtados la noche del 8 de los corrientes de 
una finca al sitio de San Antón, en este término, siendo pro
pios de Paula Rabazo Sil vero, y caso de ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado, juntamente con la perso
na en cuyo poder se encuentren si no justifica su legítima 
adquisición.

Dado en Valencia de Alcántara á 10 de Octubre de 1906.=  
Antonio Octavio Sanchez-Cortés.=Por mandado de S. S., 
Antonio M. Cepeda.

Señas de los semovientes.
Un cerdo de seis á siete arrobas de peso.—Una cerda de 

eso aproximado al anterior.—Otra cerda de nueve arrobas 
e peso; los tres de pelo negro, con la punta de una oreja cor

tada y con un golpe por detrás. JO—9933
- VILLARCAYO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy dictada en causa criminal que se instruye so
bre lesiones á Monsieur Deschampi y daños en su automó
vil, ha acordado que se cite al referido Monsieur Deschampi, 
de treinta y cuatro años de edad, soltero, natural de París, 
con residencia en Londres, el cual ha estado accidentalmen
te en el pueblo de Revilla de Pienza, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del térmhm de diez días com
parezca ante este Juzgado para ser reconocido por dos Facul
tativos y presente el automóvil para la tasación de los daños 
en el mismo causado^.

Y para la citación del referido sujeto, á quien se previene 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley, firmo la presente en Villarcayo á 
12 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licenciado Luis Díaz 
Calderón. JO—9128

VILLAVICIOS A
D. Fernando López de Sagredo y Barroeta, Juez de instruc

ción de Villaviciosa y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  

causa criminal sobre robo contra Manuel Alvarez Iglesias, 
natural de Pola de Siero, vecino de Siero, de veinticinco años 
de edad, soltero y de profesión carpintero, y cuyo paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ^ comparezca ante 
este Juzgado para la práctica una diligenciajudicial; aperci
bido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á qué haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado.

Dada en Villaviciosa a I.° de Octubre de iyOb.=Pernándo 
L. de Sagredo y Barroeta.=Por su mandado; Mauricio del 
Cueto y Palacio. JO—9103

VITIGUDINO
D. César Bernalt Fernández, Juez de instrucción acciden

tal de Vitigudino y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju

lián Perez Pérez, vecino de Aldeadávila de la Rivera, hijo de 
Agustín é Isabel, soltero, labrador, de diez y  ocho años de 
edad, para que en el término de quince días, á contar desde 
el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en laGACK- 

-TA d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y  su cárcel de 
partido con objeto de tener lugar la celebración del juicio  
oral acordado en la causa que se le sigue por hurto; preveni
do que de no hacerlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del dicho Julián Pérez Pérez, 
y caso de ser habido lo presenten en la cárcel de esta villa , 
á disposición de este Juzgado y en calidad de preso; pues así 
lo tengo acordado por providencia de hoy para cum plir ór
denes de la Audiencia provincial de Salamanca.

Dada en Vitigudino a 11 de Octubre de 1906. =C és$r B eiv  
nalt Fernández.=Por su mandado, Juan González.

JO—9936

D. César Bernalt Fernández, Juez de instrucción - accidem- 
rtal de Vitigudino y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Basilio D ie- 
guez Fernández, conocido por Lorenzo, de treinta y cuatro 
años de edad, hijo de Domingo y Andrea, soltero, natural de 
Rabal, en el partido judicial de Puebla de Trives, y vecino de 
Fregeneda; Emilio Dieguez Santos, de treinta y  tres años, hijo 
de Manuel y María, casado, natural y vecino dé Sobradillo, y  
Antonio Cachazo Gago, de cuarenta y tres años, casado, hijo 
de Gabriel y Andrea, natural de Ahigal de los Áceiteros, ve
cino de Barba de Puerco,y los tres jornaleros, para que in
mediatamente se presenten ante este Juzgado y su cárcel de 
partido para extinguir la condena que se les ha impuesto en  
la causa que sé les siguió por lesiones.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los dichos procesados, y 
caso de ser habidos los presenten en la cárcel de esta villa  y 
disposición de éste Juzgado con el objeto ya dicho, cuidando 
que la Autoridad ó agente que la captura verifique cuide ha
cer constar el día y hora en que la misma tenga lugar.

Dada en Vitigudino á 11 de Octubre de 1906.=César Ber
nalt Fernández.==Por su mandado, Juan González.

JO—9907
VITORIA

D. Tomás Hernández y Hernández, Juez municipal, en fun
ciones de instrucción de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 
Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, ocupación y remisión en su caso á este 
Juzgado de las caballerías cuyas señas al final se expresan, 
juntamente con las personas en cuyo poder se encuentren si 
no justifican su legítim a adquisición, las cuales fueron sus
traídas la noche del 7 de Julio próximo pasado del monte de
nominado Anato ó Zarandona, término municipal de Foron
da, en esta provincia, propiedad de Doña Cornelia Larrea y 
Aranguren y D. Rafael Bazán; pues así lo he acordado en la  
causa que instruyo por indicado hecho.

Dada en Vitoria á 4 de Octubre de 1906.=Tomás Hernán
dez— Ante mí, Faustino Gutiérrez.

Señas de las caballerías.
Una yegua de cuatro años, color negro, de siete cuartas.
Otra de ocho años, color negro, de siete cuartas de alzada, 

con las patas calzadas, y con una (O) en la anca derecha.
Otra yegua de cuatro anos, pelo castaño, de cuatro y me

dia cuartas de alzada, con una (R) en el anca, teniendo la  
oreja derecha cortada. JO—9104

Jurisdicción de G u erra

ALCOY
D. Manuel Serrano Pérez, primer Teniente de la Caja de 

recluta de Alcoy, núm. 49, Juez instructor del expediente de 
prófugo que se instruye contra el recluta de la misma Caja 
Francisco Nadal Llodrá.

Usando de las atribuciones que el Código de justicia m ili
tar me concede, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Francisco Nadal Llodrá, hijo de Juan y de 
Mercedes, natural de Valí de Alcalá (Alicante), avecindado 
en el mismo pueblo de su naturaleza, partido judicial de Pego, 
región m ilitar de Valencia, que nació el 21 de Diciembre 
de 1883, de veintidós años de edad, para que en el término de 
quince días, á contar desde el día en que se publique la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante el Juez que 
suscribe, en las oficinas de la Caja de recluta de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de que si no se presentare en el referido 
plazo será declarado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la  
busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan á 
m i disposición, y con las seguridades debidas, á las oficinas 
antes mencionadas; pues así lo tengo acordado en diligencia  
de este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insérte
se en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

Alcoy 10 de Octubre de 1906.=Manuel Serrano.=Por man
dato, el cabo Secretario, Juan Canalej o. JG—4299

BILBAO
D. Ignacio Carmona Fernández, primer Teniente del regi

miento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor 
de la sumaria instruida contra el soldado del expresado regi
miento José Castresana Gómez por la falta grave de tercera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado de este regimiento José Castresana Gómez, hijo de Ce
lestino y de Isabel, natural de San Salvador del Valle, pro
vincia de Vizcaya, avecindado en Bilbao, Juzgado de primera 
instancia de San Salvador del Valle, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, de estado soltero, de estatura un  
metro 600 milímetros; sus señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire marcial; señas particula
res, ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado militar, sito en el cuartel de San Francisco, 
á responder de los cargos qne le resulten en la sumaria que 
se le sigue; bajo apercibimiento que de no efectuarlo así será 
declarado rebelde.  ̂ r . .

Á la vez encargo á las Autoridades, así civiles como m ili- 
tares, dispongan la busca y captura de dicho individuo, y
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caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando 
así á la mejor administración de justicia.
• Dada en Bilbao á 9 de Octubre de 1906.=Ignacio Carmona.

JO—4296
CARTAGENA

D. Lucas de Torre Franco Romero, Juez instructor del re
gimiento de Infantería Sevilla, núm. 33.

Habiéndose ausentado de esta plaza Francisco Rodríguez 
Alcalá, soldado de este regimiento, jornalero, soltero, de 
veintidós años de edad, de un metro y 630 milímetros de es
tatura y cuyas señas particulares son las siguientes: pelo 
castaño, ojos azules, nariz regular, barba saliente, boca re-

fular, color sano, y al cual, de orden superior, instruyo expe- 
iente por desertor;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus

ticia militar, por el presente primer edicto, llamo, cito y em
plazo á dicho soldado para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de la presente, comparezca en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no se presentase en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso á este Juzgado, sito en el cuartel 
del Hospital de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en un periódico 
de los qué verán la luz en Oran ( Argelia francesa) *

En Cartagena á 7 de Octubre de 1906.=E1 primer Tenien
te, Lucas de Torre.=Por su mandato, el sargento Secretario.

, JG—4200

D. Lino Sáenz de Cenzano y Fernández, Capitán, Ayudante 
del 13.° regimiento montado de Artillería, Juez instructor 
del expediente instruido contra el artillero de este regimien
to Cirilo Olea Morales por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do artillero, natural de Santo Domingo de la Calzada, parti
do judicial de igual nombre, provincia de Logroño, hijo de 
Lorenzo y de Erundina, soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio escribiente, y cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color trigueño, frente estrecha, aire mar
cial, producción buena, sin señas particulares, para que en 
el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias de Logroño y Santander, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ar
tillería de esta plaza, para responder de los cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y a los agentes de la policía judicial, para que 
ordenen y practiquen activas diligencias en la busca y cap
tura del procesado Cirilo Olea Morales, y en caso de ser ha
bido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las se-

furidades convenientes, conforme lo he acordado en provi- 
encia de este día.
Dada en Logroño á 5 de Octubre de 1906.=Lino Sáenz de 

Cenzano. JG—4297
VIGO

D. Pedro Payo Yanguas, Comandante de Caballería y Juez 
instructor del expediente contra Francisco Parcero Rey por 
pretender ausentarse para el extranjero con documentos 
ajenos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Francisco Parcero Rey, natural de Niveiro, provincia de la 
Coruña, hijo de Manuel y de Antonia, soltero, de treinta y 
dos años de edad, de ofieio tabaquero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ál pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, su es
tatura regular, para que en el término de treinta días, con
tados d e sd e  la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, comparez
ca en e s te  Juzgado de instrucción, sito en la calle de Colón, 
número 45, piso segundo, de esta ciudad; bajo apercibimien
to que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición, con la seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Yigo á 8 de Octubre de 1906.=Pedro Payo Yan
guas. JG—4298

J u risd icció n  d e  M a rin a .
BARCELONA

D. Jorge Espinosa de los Monteros, Alférez de navio, de la 
dotación del crucero Carlos V, y Juez instructor de la causa 
que se sigue contra el cabo de Infantería de Marina de la do
tación del mismo buque D. Alejandro Lías Pol por el delito 
de deserción, cuyo hecho ocurrió en Marsella el día 23 de 
Septiembre de 1906.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la pu
blicación de la presente requisitoria, por la que cito, Hamo y 
emplazo al cabo de Infantería de Marina D. Alejandro Lías 
Pol, hijo de D. Ramón y Doña Máxima, natural de Lugo, 
Ayuntamiento de ídem, Capitanía general de Galicia, nació 
en 9 de Abril de 1887, avecindado en Madrid, de profesión 
estudiante, su edad cuando entró á servir diez y ocho años, 
sus señas: pelo y cejas castaños, ojos al pelo, nariz regular, 
color sano, barba ninguna, entró á servir en clase de soldado 
voluntario en 28 de Abril de 1905, por tres años, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se 
presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado in
dividuo procedan á su detención, conduciéndolo á este Juz
gado, establecido en el Carlos V, y á mi disposición.

A bordo, Barcelona 13 de Octubre de 1906.=Y.° B.°~Jorge 
Espinosa de los Monteros.=Por mandado de S. S., Rafael R.

JM—1027
CÁDIZ

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Francisco Patricio Bardines, natural de Algéciras, hijo

de José y de Francisca, de cuarenta y seis años de edad, de 
profesión marinero, con domicilio en Tánger, cuyo indivi
duo, siendo tripulante del falucho San Joaquín, fué aprehen
dido por fuerzas de Carabineros por sospecha de contraban
do de tabaco, cuyo falucho tiene el folio 158 de la tercera lis
ta de Almuñécar, para que en el término de treinta días, con
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocu
pa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

 ̂Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, de
jándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 9 de Octubre de 1906.=Carlos Latorre.=E1 Secreta
rio, Juan Fernández. JM—1018

D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
José Fernández Martos, patrón del bote San Joaquín, folio 158 
de la tercera lista de Almuñécar, que en 19 del mes último 
fué aprehendido por carabineros, por sospecha de contraban
do y por traer á bordo dos pasajeros sin ser enrolados ni figu
rar como tales, cuyo Fernández es natural de Málaga, casa
do, de treinta y cinco años, marinero, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito 
en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedana la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, de
jándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 9 de Octubre de 1906.==Carlos Latorre.=El Secreta
rio, Juan Fernández. JM — 1019

D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Salvador Gutiérrez Méndez, natural de Estepona, casa
do, de cincuenta años de edad, de profesión marinero, con 
domicilio en Tánger, patio Mistiol, cuyo individuo, el día 
19 del mes último, fué aprehendido en esta bahía por carabi
neros, por sospecha de contrabando á bordo del falucho San 
Joaquín, folio 158 de la tercera lista de Almuñécar (Málaga), 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento qae de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 9 de Octubre de 1906.=Carlos Latorre.=El Secreta
rio, Juan Fernández. JM—1020

D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
Antonio Cabrera y Pino, hijo de Ramón y de Dolores, natural 
de Gualchos (Granada), casado, de treinta y ocho anos, de 
profesión negociante, con domicilio en Tánger, Huerto del 
Plantón, cuyo individuo, en 19 de Septiembre último, fué 
aprehendido á bordo del falucho San Joaquín, por fuerzas de 
Carabineros, en esta bahía, por sospechas de contrabando y 
por no figurar como tripulante ni como pasajero, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella, ám i disposición, en clase de preso..

Cádiz 9 de Octubre de 1906.=Carlos Latorre.=El Secreta
rio, Juan Fernández. JM—1021

CARRACA
D. Manuel Acedo y Orcero, Teniente de navio de la Arma

da y Juez instructor de este fuero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado Mr. Charles Reay Richrdson, Capitán de la Marina 
mercante inglesa, natural de Edimburgo, avecindado en 
Léette, de estado casado, hijo de José y de Ána, de sesenta y 
tres años de edad, para que en el plazo dê  treinta días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a g e t a  d e

M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la Ayudantía 
mayor del Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que instruyo 
con motivo del abordaje ocurrido en la barra de Sanlúcar do 
Barrameda el 29 de Diciembre de 1903 entre el vapor ingle» 
Dale y español Nueva Valencia.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, como do 
policía judicial, para^ que practiquen activas diligencias en. 
busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo  
remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, i  
mi disposición, en el referido sitio.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 10 de Octubre de 1906- 
Manuel Acedo. JM—1022

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  E spañol de Crédito.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad y en cumplimiento de lo que determina el art. 35 de su» 
estatutos, se convoca la junta general de señores accionis
tas, que habrá de reunirse en el domicilio social, paseo de Re
coletos, núm. 17, el dia 10 de Noviembre próximo, á las tres 
de la tarde, con objeto de examinar, discutir, aprobar en su. 
caso, las cuentas del ejercicio de 1905-1906, y proceder á la  
renovación del Consejo de administración, según previene e l 
artículo 17 de los estatutos.

Forman la junta general todos los portadores de 25 accio
nes en adelante. La posesión de cada 25 acciones da derecho 
á un voto. (Art. 32).

Para concurrir á dicha j unta es necesario que los señoreo 
accionistas depositen sus títulos, lo menos cinco días ante* 
de la fecha señalada para la reunión, en el domicilio de la  
Sociedad, en el de su sucursal, rué de la Yictoire, 69, en Pa
rís, ó en el de la Agencia dé la Coruña, calle Real, núm. 10; 
debiendo recoger sus tarjetas de admisión, nominativas y  
personales, en las que constará el número de acciones depo
sitadas y el de votos que les corresponden. (Art. 33).

Cada accionista con derecho á votar en la junta general 
podrá ser representado por un mandatario, con tal de qu» 
este, por su carácter de accionista, forme parte de la junta*

Los poderes deberán presentarse en el domicilio social, en. 
el de la sucursal de París ó en el de la Agencia de la Coruña* 
lo menos cinco días antes del señalado para la celebración dct 
la junta. (Art. 36).

Madrid 20 de Octubre de 1906.=E1 Secretario, E. Guti^* 
rrez-Gamero. X—2431

B a n co  de E sp a ñ a.

Barcelona.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito in

transmisibles, números 53.431 y 53.432, de pesetas nominales 
11.500 y 2.000, respectivamente, en Deuda perpetua interior 
al 4 por 100 el primero, y en Alicantes 4 por 100 el segundo» 
constituidos en 20 de Octubre de 1904 á favor de D. José y  
Ramona Garí y Portillo, indistintamente, se anuncia por 
tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fe
cha de la inserción del primer anuncio, ó en lo contrario 
se expedirán los duplicados de dichos resguardos, quedando 
el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo 
prescrito en el art. 6.° del Reglamento y en el 58 de las Ins
trucciones.

Barcelona 19 de Octubre de 1906. =  El Secretario, E. Yi-J 
llar razo. X—2295—1

B anco de E sp añ a.

La Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi

ble núm. 12.483, expedido por esta sucursal en 20 de Mayo 
de 1901 á favor de D. Manuel María Toymil Hermida por pe
setas veintitrés mil cien en Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, se anuncia al público por tercera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según previenen los artículos 6.° del Reglamento y  
58 de las Instrucciones; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el duplicado do 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

La Coruña 18 de Octubre de 1906.=E1 Secretario, Alfredo 
Yilar. X—2304—1

OBSER VATO R IO  DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 21 de Octubre de 1906.
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SE......... Brisa ligera.. 
Brisa. . .*•••
Idem...........

P oco nuboso. 
Muy nuboso. 
Idem.

14.7
11.4
14.2
16.1

lv.0
9.8

11.7
11.2

SSE............
SE...............9 de la mañana..................

12 del dia.............................. SSE............ Idem fuerte.. 
Brisa.. . . . . .
Brisa fuerte.. 
Brisa...........

Idem.
Casi cubierto.
Cubierto.
Nuboso.

8 de la tarde. • »...<•«•>. 706,42 21.8 15.1 9.3
9.5

48
59
74

S
SE............. 9Ql?6 de la ta rde ................ .. 706,67 18.7 14.0

2 de la noche..« •..••  . . . . . 707,58 17.1 14.2 10.6 O-Ilt. . . . . . . . .

Temperatura máxima del alra á la sombra....................•«• ° 23,1

Diferencia.............................
Temperatura máxima al sol, á dos mefre* d« la fierra.. . .  * *
Idem id. dentro de una esfera da trlstal....... .

Diferencia........... ............. .. . . . y . - —
Temperatura máxima á ciete descubierto, á la fierra

vegetal ó laborable........*....................... *.........-jw.a
Idem mínima ídem.. . . . .  %.......................... .

Diftrcasia........................................................

e Velocidad del viente en las últimas veinticuatro heras
§ (kilómetro»)..!......... ...................................................  423.0
i Oscilación barométrica ídem (milímetros).t . ...................  1,1$
¡ Altura ídem con respecto á la media anual, á, las nueva
i horas de la noche.t...................... ................................  0,58
! Lluvia en las últimas veinticuatro horca (milímetros). a\ Sol completamente despejado . ; ...........................5 h 27 m
f Sol «ntrevelado por nubes ó v a p o r o s a . „ 2 h 50 m
| Total & inso laos . . . .......  6 h 10 m
■%
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
S I T U A C I Ó N

 — — — -----------------------   S I T U A C I Ó N
ACTIVO 20 do Octubre 1908. 13 Octubre 1906. I '■■tan ~

20 Octubre 1906. 13 Octubre 1906. Fcsetas, Pesetas. :20 de Octubre 1906. 13 Octubre 1906,
Oro en Oaga* ~ ~ ~  ——  -  t - -  PASIVO Peseta#. ges¿u».

K£S£::::: iSISSÜ .SSíSÍSI «a.™**** ««mm  ' u»*»*» ' w Z m
p o ^ o ^ i e . ,  d.1 Banco „  .  ” : - : : : : :  11: :  u X S S  i . ^ :  S : S

tranjeio. Cuentas corrientes.  ..................................... 497.175.57]‘38 4989-*3.327*55?
Del Tesoro   32.648.479 78 33.670.047*89 ) 80 189 615*25 81 450 581*49 * Cuentas corrientes en oro . . .     364.176*30 377.334*45
Del Banco. . . . . . .  47.541.135-47 47.780.533*60$ bO.I8J.bI5¿5 bl.4D0.581 49 :Bep6sitos.en efectWo# #  .............  . 23.547.581*82 23 A l í m m
P la ta ......................................... 604.708.802*54 604.447.459*83 j Su cuenta 'com ente de efectivo. 84.105.098*64 82.231642*76
Bronce por cuenta de la Hacienda  4.810.287*49 4.752.123*25 Por pago de intereses de Deuda
E fac to sáco b raren  el d í a . . . . . . . . , kH 2 1 ™ T 46 perpetua in terio r......... ...........  15.371.282‘51 23 809.256*17
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 150.000.000 150.000.000 \ Por pago de amortización e in-
Pagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1 8 9 9 .... . .  350.000.000 350.000.000 i tereses de: Obligaciones sobre
Descuentos..............................  277.245.448*96 277.639.259*63 tesoro  núblico ( la renta de A duanas  231.695*84 231.695*84
Pólizas de cuentas F \ Por pago de Deuda exterior en

de crédito  291.021.304*90 291.650.304*901 I 0ro .    4.561.908*99 6.321.148*06
Créditos disponi- ^ A  207.569.346*76 208.159.885*32 [ Por ingresos do Aduanas en oro. 43.474,459*34 42 213.734-34

bles . . . .  83.451.958*14 83.490.419*58) Por operaciones en? el extranjero
   I en oro .......... . .  142441*03 499.775*07

Pólizas de créditos  ̂ ' Por -suscripción á metálico en
con garan tía.. .  195.491.935*38 195.671.894*441 Deuda ánlortizable.. .   429:554*43 420.554*43

Créditos disponi- / 95.357.242*06 96.630.618*46 ( Para pago de la Deuda perpetua
bfJs . . . . . . . . . .  100.134.693‘32 99.041.275‘98) S J f l ,  1  in te rio r .................... . 3.775.045‘47 1.421.110‘ia

Pagarés de préstamos con garan tía   7.888.901*85 7.902.173*85 °  Para pago de l a ; DeUda am orti-
Otros efectos en Cartera.....................................................  2.075.277*17 1.874.360*44 zable al 5 por 100 18.995.826*39 18.995.826*39
Corresponsales en el Reino  16.116.890*24 14.893.259*96 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa-
Deuda perpetua interior al 4 por 1 0 0 ..     • 344.468.953*26 344.468.953*26 g a r ..     39.024,270*98 55.496.164*91
Acciones de la Compañía A rrendataria‘de Taba- Ganancias y pér- ) Realizadas.     18.973.091*38 18455:564*46

eos     • 10.500.000 10.500.000 didas. . . . . . . .  ( No realizadas....................    425.881 95 252-527*33
Bienes inm uebles   13.374.463*75 13.373.206*25 Diversas cuen tas....................... .............. .......... .. 66 996.742 79 43,004.548*56
Tesoro público: por pago de amortización é inte- *

reses de Deuda amortizable al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  386.353*53 42.138*53
Tesoro público: por negociación de Obligaciones,

Real decreto de 25 de Junio 1906................................   18.971 74 10.39o 74

2.550.062.229*24 2.551.327.024*18 2.550.062 229*24 2.551-327924*18
| | g ( m  m ( ■ ■  TIHW I W I . I I f . 'IH'IHI'HWWIin ll'WniMWNMMIW WWWfllWWWlW« W « B » ia B a W » « ^ :u.miMIMfl-.nna«w iia»M ««aiB » i  MI I mil i mm-

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos», Cuentas de crédito y Préstamos sobrto efecto*, 4 V* por 100.
T?? t-a   —M o H V—F1 í4ob«rnador. F. Merino. v
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EL AGUILA ALMACENES DE ROPAS HECHAS
P S R f l  @ H B U L L E R O S  Y  N I Ñ O S

fflADRID-BARCEL0NA-VALENCiA-SEViLiA-ZARAG0ZA»MÁLA6A-VALLAD0LíD-CÁDI2
Preciados, 3. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia,!. Granada, 63. Santiago, 87. S.Francisco,28

'W W / IISP/' HáiK' 'GS&f clorosis, palidez, pobreza de san-
p f i  ' m \ w f  ^ l {  j m f  W f  .S j f  gre, desarreglos periódicos, pal-
$¥¡\ I m $ i  f ü  ^  gjjjl g W  ¡¡ f / i l  pitaciones nerviosas, desvaneci-

*»fi\ l í ^ l í  a S  *  i w # / l  i  # / » \  .mientos, debilidad por exceso d e '
Í ¿ j | \  f  j % ií i r  ■ Mi i  M / S l  MI trabajo mental, agotamiento por
| r % \  1 ¡ |\ JeL lS l A V I  A \  jMa Wt pérdidas humorales, ncuraste-

M{ n ia , SE CUIlAiS rá p id a m e n te  con la

H E M O G L O B I 1 T A  L Í Q ,X J X I D ^ .
D r .  G R H U

Pidas© en Tarmaclas v droguerías-GRAU v BUFIMi, S. en G. Campo Sagrado, 2 4 -Barcelona.

^ raoüiKís nm mmim
APARATOS PARA SACAR COPIAS 

finilíermo fi. Trániger, Balines, 7.—Barcelona
En Madrid: Hortaleza, 78.

m  V  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía
tres veces mayor y  en las condi
cionen é satisfacción del capfta-
• 2í. ¿ti -

Uom?Má2i32tó garantido
8e puede colocar dinero qae pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
sedesee,

CA8A U  BIÁ3 ASTI0UA OE SADR!8)>
P ,  P E R N H N B E Z

fnluntas, 84, prlnclpel derecfeK*
Horaa; 11 A 1 y de % é 8,

LA. M U N D I A L  "  P IfiOS MEJOBJB& DH

\  \ |  / /  SOCIEDAD DE SEGUROS I "]T*
* .  J o v e í l a n o s ,  5 .— M a d r i d .  3  r  K V P U u l

% M %  COOPERACIÓN Y MUTUALIDAD | ¡ l í f D l f T l N M  1  
La"m^jor colocación del ahorro |  M l l l i l í l v O

W ll^ -lfÑ n  es la que con toda clase de garan- ■ |  lAlAflfi HinhA S
tías ofrece .esta Sociedad,: constitu- * iUlQUlR P IP I  , |

' yendo capitales y  pensiones m e- '
diante la aportación de pequeñas; ?ÁEfflG0§ 12.”MM)RiD I *
cuotas mensuales. jQ |11||||BB—

Pídanse informes á (a Oficina Central ó á los representantes de Lft M U N D Iffl en provincias. L  m

1’ m I m  1 C# ES H M IiO  j
Gran variedad pa- f

I  ra terrazas, miradores, f
fmT Jardines, salones de #

confianza, galerías, bal- A
nearios, cafés, recibí- 1

| p f | f i | p |  acres,, salas de baño, , s
•  f i f i  boff-wlndow, etc. , ,
I  carrosserie . 11
S  #  I  POÜR AUTOMÓVILES 1
f  ‘ PÍBRICA j  OFICINAS: 1

f  M flN D P a e T C R E  PH R IS IE N N B  

I  115, PASEO DE GRACIA, 115 |
I  b a r c e  s o  nsr a .
8 ^ a O a ^ =^'jQ rT B -0  iiQ Q iQ fl tfl' nQ i
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a s B U L I O T
Í K G E H I E H 0 S —E E P F .S ,S Í K A S T 8S —C O N T R A T IS T A S  

H S @ l L O . K l  a B IL IS 71 €1 « ® IJ © S  •  M A U K IB  
GRANDES DEPÓSITOS DE M AQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudias, Proyectas y  Presopmstos do toda olas® do iostaburtoan,

a  * MAQU1NAR|A e l é c t r ,Ca

L C E C H E S  TURBINAS D E V APO R
í A » Tb& X ̂  Instalación de centrales, transporte y distri-

*-------------- bución de fuerza.—Acción eléctrica de toda
a&MsáiUe* ^  clase de industrias.— Contadores de eleotrici-

«isTatlTA, mo tieno riTal «1 »gns, f3 dad.—Bombas eléctricas.

* *  M U '  * "  * *  mb>m* TURBINAS, REGULADORES Y MATERIAL MECÁNICO
SipfialtBSJlIDlISS, 13.— IADI1 S o c ie d a d  e s p a ñ o la  O E R L I K O N .

Huertas, 11.—MADRID.—Principe, 30.
^  ................ : ----—   - --•■====■ —........ =— a

SANTOS DEL DIA
Santa Maña Salomé, viuda.

ESPECTÁCULOS
IARA..*—A. las 8 y 1¡2.—El kilométrico.— 

De Madrid á A lcalá.~fíl crimen de la calle de 
Leganitos (sección doble)._________

ZARZUELA.—A las 7.—La balada de la 
luz y cinematógrafo.—El diablo verde.—(Sec
ción doble).—Los mosqueteros.—El célebre 
imitador M. Bertin y jHulel________ _______

GRAN TEATRO.—A las 7.—iíiQue se va á 
cerrar!!!—La banda de trompetas.—Orden 
del rey.—inQue se va á cerrar!!!___________

CÓMICO.—A las 7.—La taza de te y cine
matógrafo.—El aire y el ratón.—El arte de 
ser bonita.—El guante amarillo.


